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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS

Sección' de O:mservación, etc.

Dirección General de Caminos

Subsecretaria

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS

MINISTERIO DE BAOIENDA

VllSlto el IlI:" u,lta,fiIo obte11!id'O en ~ ,
111 s'ubas1la ,die, l:alS obnas die riego
superficial con €mUilLS~Ón asifálltlca
en 1015. kilómetros 13.!l 4 de lla ca'
rtre'tera de Villaftrlane¡a ldiel Biemo
al Baroo die yatltdehorms. p1'OV1n.
cía die Oreme, '

ES'tll D :rección Genell'l3.l ha tcnt.
do a bien a dJj ud _ca-r dlefini lii'Vamen.
be e'l s-r'Vic-io al mej O! post,or, don
Be1i.i'tO Mia lvar GC'l"'ba 1. v-ec'~no die
P<J'Ultevoedira, provincia . d~ ~d'Em,

que s'e c'OImlprome tE a eJoecutarJ.o CiOn
stlL1i!Ción al prQ'y,eClto y en 1'08 pla
zos dEs1<glll,sdiOlSt en el pliego die con...

I I ,ctidQlIlES Pl.rrt;:C'tJlla,~ y ec-onómi,
Dirección General tIe Caminos oas de e.5ltJa contra,ta, por la can.
Secd6n de e':m$ervad6n. crc. ti<IJad die 306.84!6,oo ~'stas. sr.€i11'OO

el pr~upUIe~lto de contoota die
Vls10 el rt\9ul'tado obtenido €n I'a 3'6,846,OG p'fsetas. tJoniend(} pI ad

sluibastn d~ las obras doe rilE!go su· j Uldacatari'Ü que ot·or¡ga r 111 e C'l'l'es_
pe'rliC':al astú!rt,lco en los kllóme- pond l€l1ttc fscritul1a de c"Jo::trata
trl('s 53.13'8 y 55,917e' die };a pl'im.:-ru al1lte al Nota'l'1:o q·lltc dteS·:,gll~,e El De
y kilómetro:, 5&3 .•1 566 Y 575.&00 e'ano dlell CoLegio N-oLuriul de Ma
die la segunl:a. de Las ca'rretJeras drid, dEntro dlel ¡ploa,ro die un mes.
de PUltmte ~iJ1lJbay a Orense y 'Si contar de Ita feeitJ,a die llR puibl.!i. ..
Oretitro ti. _nrtlB.go; !pl"O\'lnei '81 die cacJón en el BQIIJErI'llN QIF1lJ(.'lLAiL
Orem~1 DEL mnAIDO de, la IPI"eS'E'l11te _fleSO-
~ lJ1recm6n (kIneM1 ha 1:lIm,1. l'Ulllón.

00 a bien edjud'lcef dleftndUv'Mnt4m... Lo que oomUillleo a V. S. pam
te el 8'en'lcdo a'l ml8Jor ¡posibor, don BU oonoo:mde/IlJbo y efectols.
Be,nlto M1IIV8·r CorbaI, vecino de Mad1r1d, 23 de noviembre die lOO~ .
Pontevedtrta. provlnc.Ja. <!le ldlem, Afio die la V'lctoria. - El Dirt€'Ctor
C:Uc SIC romlProm!'te a eJ~uwllQ Gen~1'la'l, M. RodTdguez'.
COn &u¡femón al proyec.to y en 1<l1S Sr-es. J-efe do(! :,a Sección de C~nta-

p~,a~os dlesignl3ld"'s en el pHeg.o de bm~ad. Inlg'~l'lj'e-1"'O JEt'! clte Obnls
c'ond '~one,¡ 'PlIticulaTe8 y eeonÓ. Pú'b1lcas ciE 111 prov.ncia die Oren
mic'IIl!, ~ t\1Oa contrata, por 111 I 3e Y acijudleatar.1o d!0Il1 l!em~-to
carvtlda4 de fO.88'7,Y PUÑa, 11en.~ Mallvar Corbal, 'V'f!C1no die PonJte.
dio el ~uesto .. CGlD'tAt& de I - ftdI'a,

. ADa L6pez. de cincuenta y seis . 40~86f7,55 pesetas, ~endo el ad.
años. viuda. lavandera. juddc~,taTio que otorgar l'a. cOtI'lres.

Angel Barcia Re~ueiro. ¡pon<l!ienl1Je erorlJtulI'a ~ 'C'ol11ltraltlJ.
Ramón Becerra Pérez. am'~ el N'otardo. qu,e d'eá~gl1e el De-

J . 1 l' d f'.' cano dlel Oo1egI'O NtO'tal'l'al de Ma-
ose g eSlas., e pro eS1(~.n pana. dlfid. dentro c1Jel pl13.2lO d-e un m~,.

dero, de cuarenta y tres anos, sol· a coniba'r die Ila fecha dIE! 'la publil.
tero. cación en el BOILET1.'N OIFlIClJAIL

Mad'rid. 20 de noviembre de' DEL ESmADO.die la prElS'ente reso-
1939.--..Año de la Victoria.-El· lución. .
Subsécretario. Lo que oomurnlco a V. S. paN. SI\1

conocimiento y dec'ros.
Madirid, 23 de novlembl'€' de 1939.

M'o de té. Victoria. - El Director
GEnera.l, M. Rodrigu!fz.
S1"'es. Jefe de la seccióil de 00!Ilfta

bllidad, lngendeoro J-efe de Obma
Púb1ieas dIE! ~a provinc~.a die Oren.
SE y adljudicatlalf'l'O dJon Benito
Ma.1'var Co1"'baJ, veemo die Ponite.
v,edM.

27.90
49.25
12.56

281.75
45.60

2.90legal : .

Dfa 27 de noviembre de 1939,

Peao moneda

IIINISTERIO DE ASUNTOS, EX_
TERlORES , '

ftaIlCOS •••••••••••••••••••••••••••
,lAbras ..
.Dólares , .
francos suizos. ••••••••••••••••
lscudOJi ••••••.••••••••••••••••••••

-pmsas proéedentes de exporta
ciones

,EJpaiíoles fallecidos en el extr.c.n-
jero '

. ,El <;eñor Cónsul General de Es
paña en Buenos Aires' comunica él

este ~linisterio el fallecimiento 'de
los es.pañoles siguientes: '

Vicente Ortiz, comercia'nte, de
sesenta y tres años, de estado ca·
Sido. . .

jesús Ame·igeiras.
. Ch:rnen.te

l
Lizarrondo, de profc

~6n panadero, de cincuenta años
De edad, soitero. .
. María de la Prada, de veintiséis
.¡¡os, \iuda, sirviohte.

José l''iaria López: Méndez. de
~arenta y un años. casado.

Cambios de compr·a de monedas
publicados de acuerdo' con las d1B
posIciones oficiales:

REQumrrolRlIJA

Don J()I~é Rodt1.guoee Espi.nosa, Juiez
francos •••••••••• 22,35 nÚJIl1eoo 16 paora Deipumción (iIe
LIbras .•••••••:•••••••••••••••:..... 39.40 Penscmal del MJrnilterio de Ha·
,DOlares 10,0& ei'eDlda,
Ursa ..••••••••••••••~............... 51.15 Por -el p~tte SIl! cita a Ma beo
'Francos Suizos •••••••••••••••••• 225,40 Vlc~tle Hel'lrtánld".ez, Po 'i" ter o di e
'Relchsmark 3,90 cmta'1'lta c:laae de 100 :MlLnlisterios 01.
Beigas 164.00 v illes, pa.l'l8. que edD el té~.n{) die
F1. :) 33 ocho dIÍIR'~, COlh..a os d'e's~e el Si_
.D.o~rJdnes 36'50 guiente l1Il d'e i·nlSlf'IClón ñ::,1 presen.
J:aM;U os ..•.•..•••••.•....••••••••• 2'32' te en Este periódiic'O ofidal, y que
pe¡o moneda legal ••••••••• 2'39 se'alll hábil~, compare2JC.a ¡pE're,onaI-
COronas suecas ... ••••••• •••••• • mente para haeeti1e. Entrega del
Coronas nQrueg~ 2.30 pbiego d-e caJlgos que se ]~ ftOl'1Il1u-
Coronas danesas·............... -l,95]1'a en exped1ente instruddo ,a 'Vir_

tud del apa,ooaoo b) ,dlel alt't1eUJ1o
Dmsas libres importadas volunta- quin1to de la- I.Ny' de 10 de febrero

ria ~ definitivamente de 1939. .
Mad,rld, 10 die nw.emlb1'le 193'9·

M'J die la vlctorita.~E1 Ju..ez ]ns.
truc'1:·oT. Jo:é Roo1rigu-ez E9Pinc~'a,

INSTITUTO ESPASOL
'DE MONEDA EXTRAtlJERA

~ANUNCIOS

-OFICIALES,
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.ANUNCIO

MLVISTERIO DE OBRAS'
PUBLICAS

. Sección de Obras Hidráulicas

'Dirección General de Obras
Hidráulicas

Subasta· de las obras de conduc
ción de agua paraabastecimien·
to. del p'ueblo de San Martín d,
Montalbán (Toledo),

Tercera Sección

'Hasta las trece horas del día 21
del próximo mes ~e diciembre se
admitirán en la Sección de Obras
Hidráulicas de la Dírec·.:ión Cene.
ral de Obras Hidráulicas, duran·
te las horas de oncina, propo~i.

En ....irtud de lo dispuesto en la ciones para esta subasta.
Orden de 23 del coqiente mes y El presupuesto de contrata as-
Año de la Victoria, e~ta Dirección' ciende a 90.225,36 pesetas.
General ha señaládo el día 14 del La fianza provisional, a 2,700,i6
próximo mes de diciembre,' a las pesetas.
10,30 horas, para la adjudicación La st1basta se verificará en la
en !"ública y segunda subast1 de citada Di'recCión General de Obr
las o-bras de "Dique encauza- Hidráulicas ~l dia 26-de; citadO
miento de, la margen derecha de mes de diciembre, a las die: hO"
la ri .. · de Zumaya" (Guipúz.<:oa1, ras treinta minutos;
con car.kter urgente y con tas mis- El proyecto y pliego de .:ondi
mas cond.iciones y req.uisito~ de la I

I
ciónes ~starán de· man.ine)to,.,d

{)rimera, declarada desierta por rante el mi<:mo pIa.::o. en di'
falta' de 'licita.dores, que ~ué' anUn-¡ "Sección de Obias HidráuliCAS,

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS .

Año de la Victoria, esta D.irección ciada en el BOLETIN OFICIAL
,General h~ señalado el día 14 de DEL ESTADO de fecha 25 de oc

Dirección 'General de Puertos y ,diciembre próximo, a las doce ho- tubre último, pero advirtiendo que
Señales l\laritimas ras, para la adjudicación, en púo los pre(ios unitarios del presu

blica y segunda subasta, de las puesto correspondiente se enH~nde.

T Se" obras del "Dragado en roca de ·las ' rán aumentados en Un 13 por HlO
ercera cClOn. restingas de «La Monja" y "Mol-! de acuerdo .con lo pr~venido en ei

E ': t d . l' d' e t 1 nedo", del puerto de Santa·trder", artículo 3.~. del Decreto dc 26 de
n Vlr u 'de o lSpU s o en a. 1 . t b '1 ' bl' d 1O de d 73 dI' t COn caracter urgente y COn as mIS- oc U re U tImo, pu lca 1) en e

A~ . nd le V· te, corrtIenDe. n1'e~. y 1mas condiciones y requisitos de la BOLETIN OFICIAL DEL ES.
Gno el h lC .oya¿ es ,a •. Ir~~Cl?~ nrimera. declarada· desierta por TADO de 3' del corriente mes y
~n~ra a senda ad,o. el b1a

1";1: r i falta de"licitadores, qUe fué ánun- Año de la Victoria, por virtud del
ProXllho mes e llclem

d
" rd~' a. ,as ciada en el BOLETIN OFICIAL cual resulta un nuevo presupues.

once 'bl,ras, para, ad a JUblC:ClOd" DEL ESTADO de fe<:ha 24 de. oc- to de contrata de 662.793,32 pese.
eln Pbu lCda~'ps.eg.un at s~ . as a,. e tubre último, pero advirtiendo que tas y un depósito provisional, para
as o- ras e aVImen acIon, aSlel'l- 1 ' 't' . d·l t 1 b dt t' d ' f' ,. os precIOs unl atlas e presu- ornar .parte en a SU asta, e' pe.

no y roon aJe. e Vlas h erre~s ,en lOS puesto correspondiente se. enten- setas 19.883,80. La subasta Se ce.
uevos muelles de .~ormlgo1'\ a.r- d .. . d 13 1b' . 1 D' .. G 1d l' ~". d Id eran aumenta os en un por' e rara ante a lreCClOn. enera

ma _o. y (amp
la~l~n e) adzina e 100 de acuerdo con 10. prevenido de Puertos y Señales Maritimas

, :edl~lS ,~rQZd~;lmero ,e t puer- en 'el articulo :;..~ del Decreto de admitiéndose. proposiciones desd~
o te an ~n 1er , ~on carac e¡. 1:1!'- 27 de octubre último, publicado en la fecha de la publicación de tste

gen e y CO. 't aStkl1mas. COn lCJO- -el BOLETIN OFICIAL DEL ES- .an.:xncio en el BOLETIN CFI.
nes y requl~l os a prImera, ,:- TADO de :5 del corriente mes y CIAL DEL ESTADO hasta las

t
dadrada deslerfta, por fal.ta

d
de llC1-

l
Año de la Victoria, por virtud del trece horas del día'9 de diciembre

3 ores, que ue anunCIa a en e 1 1 . _ ' .'
BOLETIN OFICIAL DEL' ES-l eua resu ta un nuevo presu;pu~s ;proxlm~,._ _
T A.DO d f 1 2-d - b ,to de contrata de 2,497.202,41 pese' . Madnd, 2) de ncvlcmbrc de
'lt" e .ecdla,t') de oüu rel¡'tas'yundepositoP'[ovisIonalpara 1939.-Año de la Victoria,-El
u l~O,. PC~tO ~ vlrdleln o Que lOS tomar parte en la ·subasta de pe- Subse~retario, B. Granda..
preCIOS un~ atlas ., e presu~)Uesto I setas 49,944,05. La subasta se cele-
correspondiente se ~ntcnderan au- brará ante la Dirección General de
mentados en un b po.r. lOO, de Puertos y Señales Marítimas, uF
ac~erdo cg? lo pre;:entdo en el tJ;litiéndose proposiciones desde la
artícule 3..-. del Decr~to de 26 de fecha de la publicación de este
octubre ultImo, pubhca¿o en el! anuncio en el BOLETIN OFl
BOLETIN OFICIAL DEL. ES-, eIAL 'DEL ESTADO hasta las
TADO ~e fecha} de~ corrten,~e¡ trece horas del día 9 de diciembre
mes ,y Ano de la 'V letona, POr Vlf- I • l' o .

d d 1 . 1 1 . prox m ,
tu e .cua resu ta un nue'iO pre- I\ladrid, 23 ·de nfOviem:bre de
sU1Z.uest~ ~e contrata ,d~ peset:-¡.: 1939. - Año de la Victoria, -:- El
1~5/5.09_,8';t, y un depOSIto pro.. Subsecretari'o B. Granda.
slOnal, para tomar part~ en la su- _-:.' ' --'~__
basta, de :?1.501,85 pesetas. La su- \
basta se celebrará ante la Direc- MINlSTERIO DE OBRAS
coión General de Puertos y Señales PUBLICAS
Marítimas, admitiéndose prnpO'Si-
ciones desde la fecha de la publi. Dirección General de Puertos y

Señales Maritimas(ación de este anuncio en el BO-
LETIN QFICrAL DEL ESTA
DO hasta las trece horas del' día
9 de diciembre próximo.

Madrid, 23 de noviembre d~
1939~-Año de la Victoria. - El

. SubseCretario, B. Granda.

l\UNISTERIO DI; OBRAS
J1'UBLICAS

. . Dirección Genera.l de Puert~s y
.. .. Señales Marítimas

Ter~era Secc;ón

En virtud de lo dis.:pue'5to en la
Orden de 23 del corriente mes y
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'~l ~odeio de pretposidún -v: .di~P~~' A,1a vez, pe~o por ~eparado va! de orig~t;. o bien po!' el Cónsul de
siClones para la presentac,lon ae ,la v¡sta, debera aSimismo ptesen- esa naClOn en Espana.
proposiciones y celebración - d-e la. t~rse ,el oportuno resg~ardo jus- Los que concurran a la subas-
subasta son las oue siguen: tIficatIvo de haber consIgnado en ta deberán acreditar, previamente

. .. la Caja Generill de Depósitos, o a la. celebración de ésta, que Se ha-
Modelo ,de propoSltlon en sus sucursales,. la cantidad que lIan al corriente en el pago de re-

Don....••, vecino de...... , provin- : Se ex.presa, e,n el anuncio. ~omo ti.ro obrero, segurt? oblig.ato~io, ~.c
cia de...... según cédula person.al ! fianza provISIonal, en met~}:co, o cldentes del trabajO y cuntrlbuclOn
nÚMero... ,~, con residencia en... , . I en ~fectos. de la Deuda I,ubhc.a industrial o de utilidades.
rovincia d; ; calle de , .ilÚ- ! a! tipO .asIgnado por las dISPOSl- ¡ ~adrid, 11 de ,s e,pti.embre ~e

·Pero ..•... nterado dd anundo! clOn~s Vigentes, en concepto de ga- 19)9.-Año de)a 'ylc!-ona.-=-EI Dl-
:ubiicado' e~ ei BOLET,IN üa-I rant¡a para. to:uar parte en la su- rector General, ti. t:iranda.
CIAL DEL ESTADO del d-ía... · basta, ,ac~mpanando al. ~esguardo. .
y de las condiciones y reguisitos 1

1
' en. e~ ~ltldo cd~oh la pf'hza de ad-¡ I\UNISTERIO DE OBRAS

. mle se exigen para la adjudica. I qUIS¡elOn e le os e ecdtos; ~er~ PUBLICAS.
~:: . bl' b d" en todos los casos Se eiPosltara I
Clon, en pu lca su asta, e las I f d d . f' 1 lOor j Dirección ~neral de Caminos
obras de conducción de agua para j una .can ~ a no In erlor ?l' P I

abastecimiento del pueblo de San lOO, preclsdamednte lenfmletadlco, ~a- Sección de G~I1Servacíó~, 'efc.
M f . d M t l·bán (Toled ) Ira respon er e a a ta e reIn- v.sto d 1'(lSlIltado o1:Jten1do en la.

ar m e on a o , tegro de los documentos presen-
.se compromete a tomar a su car- t d . 1 h b" e k'.u:basta de 113.8 obras de rd.ego SOl-

1 . . • d 1 - a ·os SI a u ler . ón álJtf-;A-go a ejeCUClOn e as mIsmas, con' . . .• 1 p€rfidM C<Ji11 ernrnfus.i . as:r ,~en
estricta sujeción a los expresad(1s . Caso de. presentar plOposlclon' los kilómo€"tr-os 11, 12, 13, 14, 15 Y
requ.isitos V condiciones, por la al~~na Socle?ad, Emp!esa o Co'~- 200 metI"OO <le1 kUóm~ro 16 d!e la:
cantIdad de·· ..•• pama, debera acompanar a la mlS- . ,¡.~ d R"b ,.:¡~. "'- .....,..,..,

(Aqui la proposiciótt que se ha- ma la certificación exigida por el ca,11Ile~me .l a.........V'Ia. a '-"'=ot ~-

ga, admitiendo lisa o lla.namente artículo, ~.2 del Real Decreto de vlncla. die: ~~oo,
el tipo fijado, advirtiendo gue se- 24 de diCIembre de 1928. E9ta Di'!'eCClO~ Gem.oe'ml,~ tem.
rá desechada toda' proposición e·n, De cada proposi~ión que se pre- dI{) a. bilen ad.jwdica'l", dle1lnlti:VUDJen,..
que no se exprese claramente la sente se expedirá el oportuno re- te el se1lVielo Q!1 n1lejor po6Iiar, don
cantidad -en pesetas y céntimos, es- ciho. BenIto ~..a'lIva!l' OOl'!ba.:l, wdno de
trita en letra, por la que ~~ com- La subasta se celebrará con su- ponrevedlra, prov1mcd& de leeut;
pro~ete el pr01Jonent~ a la' eje- jeción a la Instrucción de 11 d'e q'U~ se OOII11I>romete 8; ejecutarlo
CUClOn de las obras, a~l cotIlo toda septiembre de 1886; pero en el ca- C()IIl¡ LSruli~ión al ¡proyec't<J '1 en llQS
ag.1icll-s en que se anada alguna so de presentarse dos proposido-:pl13. diesdgn.a<klS en el ¡pl!1ego de
claus~~). ., - nes iguales, se procederá en el acto COl1J~iúIloes arl1c1liliares eeonó-

ASIMISmo se. com'Pro~~te a que: a una licitaci'.'n por pujas a' la Ha- P, y
· las remune~~lOnes mUllIDas que I na, durante el término de quince ~C!S.3 <l~ esta.. 001lJtI¡a.1t.:, P<J!I" lla CIa'1ll..
,han de. perCibIr lo~ obr-eros de ca~, mjnutos, entre los autores de aque- tid:a:d die ~.500,OO pesetas, 51endk>

'. da ofiCIO y cat~gona empleados en l. Has proposiciones, y si terminado el presu¡pu~ tdIe ca:nltre.tai de
las, obras par Jornada legal ~e ~a. dicho plaz~ .subsistiere ~a igual- 36.9616,70~ teoJlendo el ad
baJO y por ~oras extrao!dInar~as dad, Se decldlrá por m~dlO de un judlic&-tano q~~ lla.. corres..
no seaninfenores él los tipos fiJa- sorteo la adjudicación .del~ servi- poruddenrte escr1-tUlm de oontmta
dos pO%: la Junta creada por R. O. cio. amlbe el Notado que ~gne -el De-

, d~ 26 ~~ marzo de 1~29. .' S~ concurre alguna So:ciedad, ~e- c:a.no del Oolegjlo Notarlal de Ms_
· DlSposJ.CIOJ.1e.s para la presentac~l?n:~era ,acompañar la ~scIltura socl~l dlrid. d~n.ltJro -diel pll3.oo die Un me~,

de pl'opos!c'ones y la ~elebracIOn1mscrIpta en el Registro MercantIl rbar di ,~ 'fecb d 1 1:>r
de la subasta . y acuerdos del Cons~'o de Ad- a. ron . le -- aJ ~ a PU L

.. .. l . oac:ión en el BOLEI1lN 0FJlCIALLas proposiciones ajustadas al mlnlstraclon, con las nnas egl- . IlIte
modelo precedente, 'se redactarán timadas qU~ .a~toricen al que fir- DEL!EB'IWDO c!e ]¡a, ¡Pl"eSe reso.
en castellano y se ext~nderán en me la 'proposlclón par~ tomar par- mctón. .
p.apel sellad.o ~e cuatro pesetas y te e~ la suh~sta, acredlta~doSI és· sur:m~m~:U;oef:m.~;~.S. para
tIncuel'lta centl.mos. .' t~ eje~~e aLgun carg~ medIante ter- Ma<tr1<I, 2S de oov~'E!Ilnbre di: lfee.

Se presentaran en las o.fi.cmas, y. tIfica.:clOn ~.~ la Socleda·d, con las Alño <loe JJa. Vicltorila. _ El ,nr:r'2:tcr '
.. durante las horas marc.adas en el firmas l,eglt1Jma~as y el docum~n- ~net'la1. M. ROOttigu¡ez.

'~u.ncio, bajo, sobr.e cerrado, en el to i~gahzado. ". Cres, 01"diena.dor dt! Pagos <lJe e~lte
CUal se conSignara qu~ son para SI. concur1"'C alguna e.,ntldad ~x- M:i.n!istleIü.o, Jefe de l'a sección c,,:
esta contrata, acompañando a las tranjera" dehe acampanar certln- OoD¡taiblli.<i:ad. Ingeniero Jefe d~
mismas tI poder o documento que cado de legalidad de la documen- Obres Pú.Ibl'iCas d.1e la provincia
acredite la represen.tación que', en t_ación que presente referente a .su die QlIemse Y adj.11Id:ca·tar1o don
su caS9. pue-cl. ostentar el propo- personalidad, expedida, bien por BeDLto Maliv.a.r ~rba4, v-ecino de

,·1ltDt~ . i¡ Cónsul ele España en la nación'.~
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. l,007-2-X-O

Jefatura I'l'íncillal

Madl'id

DrRECCIoN GENERÁL n F. LA
DEUDA Y CLASf~S PASIVAS

2-21-XI-39

Pcli.gros. 1, 1. A PZcllllcr

ANUNCIO

Ati tol'j/'.rldo e::; te Servicio I':HéI la
enajenación •d~ un «slock» .dI" cartu
chos de enza vacios,. Nl públirrt su
basta, que se verifi:Qrá ~l dla 23 del
a"tual, a las 10 horas tIe lA. 1I1f1i1anB,

se hace saber para general conoci·

miento,
Los concursantes pueden cx¡:¡minar

lo~ modelos y pliegos de condiciones,'
que se hallan expuestos en estas ofi
cionas de 9· a 13.-EI Jefe del Scrv~:1o.

802-X-O

SERVICIO DE RECUPERACIO:\ DE
l\IATERIAL DE GUERRA

a.I -27-XI·939

Sección de Intendencia.

SUBSECRETARIA 0.:1, MINISTE
RiO DEL AIRE

Ha,1;liendo - sufrido extr,'lVío las
inscripciones del concepto de Pro
pios números 3.671 y 10.731, emi
tida.s -a favor del Ayunt;¡'micnto

Pant la sección de Motoristas de
JUnidades Aéreas de~ndientes de estE de Fórn,oles (Teruel) I por los ea-
Ministerio se precisa la adquisicl"6n pitales de 17.O~~179 y 87,50 peseta,s,
de ciento cincuenta chaquetones y '.se previene a la persuna en, eu'
ciento. cincuenta pantalones de cuero. yo podc~ se hallen las entregue en
L~. pfel:ta~ •.. ~n pliego .:Jer~·.ado, de- I esta Dirección ~cnera! o en !~ De·
bClan sel dUlgldas 1\ l~ ~ecc~on de 10- ¡legación de IlacicndA de 1cruel
tendencia dc esle Mmlstcno: «Pnra en d plazo de treinta día<., (unta'
concurso de prcndas pum motoristas ' d 1 d 1 bl" . J -t·. -. - os l es e a pu IC<leIOn e ('\,
del 1\'lll1l5tCl'lu del Airc)). I - . :'. • FI.

El modelo se encuentra a disposi. a~unclo en ~1.BOLElI:--'; ~
dón de los construc'torcs en la Sec- e1A L 1)E L ES r1\00 y r 11 el dr
ción de' Intendencia del Aire, Juan la citada provincia, en ¡~ inteli·
de Mena, númcro 8, seguntlo derecha, gencia que. de no verifj(,ulo así
de 10 a 13 horas. Madr'd. , serán declara,das nulas y f1~t'l1a de

E,r pla~,o {.¡c IIdm15tón de ofertas circulación, COn a·rreglo el JO que
sera de ocho dlas laborables, 11 partir determina la Real Orden de 17 de
de la puba~aclón de este anuncio, abl'il de 1913.
atondo lJOl' cuenta del adjudlclltarl0
el hnpor~ dc mscrcló;¡ del mi5mo.- ¡\ladrid, 14 de novicl11br: Jc
El Teniente Coronel, Pcrsidcnte de In 1939.-Año de la Vktnri.~.--El 0,1'

JU;~~ó-o I rectOr general (ilegible).

GUIPUZCOA

DELEGACION DE INDUSTRIA DE _80. m/m. Max. avance de las ba

rras, 115 m/m. 13 velocidades de
. los husillos, .revoluciones 320-2.418

Nu'eva industria . por minuto. Número.de piczéls POr

P t ' , . D - J cf E-¡ o -1 hora aproximadamente, 58-J ,558.
.e IClOnana: ona os a -g -1 -

. A t ' l'uerza del motor d<: impulso, apro-rrtaga ves aran. '. , _ _
Objeto de I'a ind'ustria: Fabrica- xlll1adamcntc 8 HI. RevoluclOne'i l

ción de pistones para motores de I del mismo, 1.450 p. m. Peso neto

l 'ón aproximado, con motor, 2.900 ki-
exp OSI '. 1 '

P.roducción: Treinta pistones al ogran~o:. Cu_yo costo aSCIende a
día. 159.49,),JO pesetas.

Esta industria empleará maqui- Lo que se hace público, para
naría y materias primas nadona- que tanto los constructores nacio-
lts. nales como los que por cualquier

S· h 'bl' t t' .• otra caUSa puedan suministrar di~tace pu lca es a pe telon
l - d t' 1 j eha maquinaria o parte -de 'ella, lopara que os Jl1 us na es que, .

"d f d - . manifiesten dentro del plazo de
se consl eren a eeta os por la 1111S- d' d' I fi . d

l · ¡ez las en a~ o cmas e e<;ta
ma presenten os escrl tos que es- DI" 1 d . ,
. d d e ega'ClOll de 11 ustrlo1 I'ml1 35timen- oportunos, entro el pl,uo _ -" I

d . d' 1 fi' d entresuelo.e dIez las. en as o temas - e esta .. ,
D l -6 d 1 d t' d G: San Sebastlan, a la de novlem-
- ,e egaq n e n us r1a e UI- bre de 1939.-l\ño de la Victoria
pUZ-cOil. El 1 . J f f .

S S b t" 9 d ... . h ngenlero e e, Ra acl Latai'an e as lan, e uOVIC'll1' re ' 11 d
de 1939.-Año de la Victoria.~E¡ ¡ \:í-x-o
Ingeniero Jefe, Rafael Latailladc.

9J9-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
GUIPUZCOA

Don Ca:nilo Ba.sterrechea Agul~
rre, Ingeniero Director de la So
ciedad Anónima "Un.ión Cerraje
ra" I de Mondragón, d'esea susti
tuir maquinaria instalada en su
industria de cerrajería, dos tornos
.utomátil:os con s u s accesorIos
normales y dispositivos especiale~,
con las siguientes caractcristÍ(';¡s:

1.<1 Para barra-s hasta undiá
metro de 35 m/m. Máx. diámetro
de roscar, 16 m/m. Largo a tor
mear ccn el carro longitudinal,
120 m/m. Max. avance de las ba
rra!, 150 m/m. 21 velocidades de
los husillos, revolucion-es 155-1.52~

\ por minuto. Número de piezas por
hora aproximada.mente, 15. 5 HP.
Revoluciones del mismo, 960 p. In.
Peso neto aproximado, con mot~r,
de 4JOO kilogramos.

2.2 Para barras hasta un djA
mUro de 22 m/m. Max. diámetro
de -roscar, 12 m/m. Largo a tor
!lear 'Oft el carro lODigitudi.nal,.
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Ml1drid

ANUNCIO

ESCUEL.\ SUPERtOR DE
VETERr.NARIA

8 u L E T I N O F I el':' L o E L E S T A o o

Madrid

An('~o.único.-Núm. 331
---- ,~, ••.~ _. '0' ._ .. ~ ••

OltDENACION DE PAGOS DE LA¡ Se Pl"evi('~e a la persona en cu)'o IORDENACION' DE PAGOS DE LA
tAJ.\. GENER¡\L DE DEPOSITOS! poder se halle que lo presente en I C¡\JA GENER..\L DE DEPOSITOS

M
I' esta Caj;¡ Central, en la intcligcn-

al rld cia de que están t01l1a'das las pre- Madri4

H.lbiéndose extraviado un res- I cauciones oportunas para qu~ ~o HabIéndose extraviado dus res-
. • . I se entregue d referIdo uepnslto

gU,lnJoexpedldo por esta c.:ajc1 ge-! sino a SU legítimo dueño, quedan- guardos expedidos POr t'"ta Caja.
~(;ral el 9 de 1nayo de 19)6, con r' do dicho resguanlo'sin ningún va- general en 16 de jun,i-o de 1936,
los números 577,829 de entrada V lar ni efecto transcurridos que COn los m'~meros 326.235 y 326.236

~ d d d I bl de entrada y 69.70S y 69.706 de re·
189 131 de registro corrcspondlen - ¡sean os meses, es e a pu ica- ~stro, corres.pondientes a dos de-

, d" ' .. 1 Ición de este anuncio en el BOLE-
" te a un eposlto prOVlSlona para TIN OFICIAL OEL ESTADO r pósitos de 75.000 y 50.000 pesetas
• ,subastas, en metálico,. constituido el "Boletín Oficial" de esta pr¿- reSJpectivamente, en Deuda Amor-

por la Sociedad Española Puricelli, vincia sin haberlo presentado t~able 5 por lOO, constituidos por
I ' lid . i e,l Banco Hispano American,o pa-

para las obras de la carretera de co~ arreg o a o ispuesto en e ra garanrtia de don'Salvador Ca-
Cá -eres a Portuoal kilómetros 1 artlculo)6 del Reglamento de 1;) sacuberta Vinnyais, para olptar al

\ , '" , de noviembre de 1929, d d
al L,_SO. "1 d 'd "2 d . b d concurso e p:¡;en ·as y primeras

:" a f\ f e· novlcm re e t' d t" I E" 'tSe previene a la persona en cuyo ~ .' - ,.. '; mil erIas COn ·es mo a Jerel D.
I 19)9,-:\no de la Vlctona,-EI 01'- ¡ Se previene a la persona en eu-

poder s~ halle que lo pr~~en~e o:-n 1 denador de Pago-s, F. Arn1engol.: yn poder se hallen, 'que los pre~enT
rst~ Caja Central, en la ¡ntellgen- 3:245-0 I t(,TI. en e.sta Caja Centr~l, en la Jn-

da de qu~ est.in tomadas las prc- I tr!lgencla de que estoln tnmadas
cauciones oportuna" para que no 1 )..s precauciones oportuna" ~ara

I
f' 1 el "t On,J)f;NACION DI'; P."GUS n.~ I,A que 110 se entreguen los' refertdos

sr entregue e re ~rlln cpo ... ] lJ C,\J~\ GENER¡\L OE DEI'OSITOS d('pó~itos sino a sU legitimo dlle-
sino .a SU lq¡itilUo dueño, qlll:Jtl n - 1 uo, qünfando dichos rcsguard·o)

. ·do die,ho resguardo sin n~ngún va-I Madrid sil1.,.~i'ngÚn ya10r r,¡ dedo triln~~
lor ni efecto transcu,rndos '~'Ul: 1 I eUI, ¡dos quc sean dos meses, deo,;
d" d .¿, I bl.'''l- II<lbiéndosc extraviado UJ1 res- de la publicación de este anuncie

s~~n os mese", _~~ e .01 pu 1'-.; ,gllardo cKpcdido.por e~ta <-¿aja gc-I:"11 ~l B-oLE1~~N 0FICI:\~. ~?EL
clOn de este anull¡,;¡O en el BOLl -! l1~ral el IJ de m.avo de 19)6, ..-011 1::51AD.0 y Bolctm OfiCIal de

•. TIN OFICIAL DEL EST.\ 00 Y: los números 577~827 de entrada vesta provincia, sin haberlos pre
el "Boletín Ondal" de esta pro-: 187.l2IJ de registro, correspondien- sentados con, arreglo a lo dis\pIH'S
vincia sin h.1berlo 'pre~entaJo,i te a un depósit·, en metálico.. P,ro- '1 to en el articulo .~6 del Reglamcn-

'_, 1 d' 1· v.slOnal para subastas, constitUIdo to de 19 de nOVIembre de 1919,
con arre~o a o lspuesto ".~n e.· I 5 . d d L" - 1 P . - 11' . . •

o .... I l por a OCIe a L pano a urI¡,;e 1, ~\adnd, 9 de nov:cmbre de 19)9.
artIculo 3'0 del Reg.a.r.cnto de 19 para las obrris de la carretera de :\ño de la Victon<l,-Ei Ordena.
dt noviembre de 1929. ! ¡'uente de Guadancil ,a Ciudad J:)r de Pagos, F. Arm('ngo1.

Madrid, 22 ·de noviembre de Rodri~o (Cáceres). 1.045-X-O .
1939.-Año de la Victoria.-EI Or- Se previene a la persona en cuyo --------------...
denador de Pagos f. Armengol. poder.:s~ ha.He que lo pr~.sen~e en

~ , esta Caja Central, en la ¡ntc1Jgen-
o .>.245-0 cia de que cst.ín tomadas las pre-

callcion~s opurtun;t.., para que no
Oltb~Ni\CION D..:I'A(.iUS I)J~ 1,1\ s(' entregue el rcferiJo dCP"I"ltl1

l. ·CAJ.\ GENEll.\L DI-; DJo;POSl'lUS .,inll a 'tu !¡:gítimo dueño, quedan
do didll1 n:"guilrdo .. in ningún va-
lor ni efecto transcurriuos que DlJl1 J.csé J,ar 110 TeIlo ha pr~.

sean dos meses, dc~de 1,1 publica- s:enl.a-do en esta ~Ií::uel·a d-cclIun"n.
lIabiéndosc -extr'avíado un rrs- eión de este an.uncio e~ ,,1 BOLE- tac:án slOlicltanld,o 118.. €XJped':ción

guardo expedido por esta Caja ge- TJ~ OFI,CIAL 1?f;,L ESTADO y 'del dupl'i'Cado c·orre~'Poflid.I€ll1It-e por
nual rl 9 de mayo de 1936, .-on d. !30lctl.n. 0hficblall de esta Pdro-/ extrravio de su Titul'o dIe VE t<eori. ,
lo~ números 577.832 de entrada y I VJnClil, Sln a cr? pr('scn,ta o,. na,no.
189134 de re"'istro CMU' 'pondlc'Y> I con arreglo a lo dlspue'ito en el L . . ,

, • eo , .. • ,.' o qU'E S'C! pone en cc.r:'O{:lmlel~:O

Ir a un del"_o~Jlo comt-1tUldo por :,; . ilrtlcUIO 36 del Regla:1't'ntn de 19 c.e 135 }J~!'E':n:1.S int-21"t:.s,"!,:18,s. '¡.~Ol
. SO~ledad Esp.1f!ola PUrJcelIJ 1111' I de . o 'I'C'llb d 191 -:1 ,¡.:, o • '1' I'i , • re e ..7, I qUE f':"!ln1ul1en ;Ias r€cla1lnladtnes

p rUnte ,1:004, pesetas, e\1 I11Ct3 1- Madrid 22 de noviembre de. .
CO, prOVISional. para subastas en 1: e _' ;.... ol"lOrtuul·as. .
lile, obras de 1.1 carretera de Villa_¡1939.-Ano de la \ h.torlo\.-EI Or- Madl1'Cl. 21 de' n'oV1~nlbre 1939,
nut'va de la Serena a Gl' ,1dalupe den<ldor de Pagos, F. Armengol. Arño .dle la V.e'tlor1-a. - El Direc'OOr,
(Badajoz). 3.245-0 ViettorlMlo 0010rn0.
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DIRE'CCION GENERAL D L . L A DmECCION· GENERAL DEL A r DIP-ECCION
DEUDA y CLASES PASIVAS DEUDA Y CLASES PASIVAS I DEUDA Y

ANUNCIO
ANUNCIO . Ha-hiendo sufrido extravío la, .' . .

. ins'Cr:i.pción del concepto de Pro- HabIendo - sufrIdo ~xtra""10 las .
. .H~?ien~o sufrido extravío la i~s- pios n.úmero 3.645, emitida a .fav:or . i~scrip~iones del concepto de p~- .

CFlpclon del _C01lJCepto de PropIOS 1 del. Ayuntamiento de Va.lderrobres I plOS numeros 4.273 y 9.587. eml- !

núm~ro 4..28-', emitid.a a fayor del (Teruel). por capital de 74.092,82 I tidas a favor del Ayuntamiento ~e
Ayuntamlent~ ¿.~ Moscard.?.,n (Te- I pesetas, se pre.viene a la pers.ona en ! Cas~eIlote ~T~uel). por los CatpI·
ruel), por c,apIta. de 9.9%.'_pe5e-1 cuyo poder se halle la entregue en; tale::> de.1O.-'24,87 y 860,40 pesetas,
tas, Se pl'eVIene a la 'persona en cu- ! esta Dirección general o en la D('- ¡Se prev¡¡:ne a la persona en. cu'
yo po~er s.e. halle la ~ntrcgue .en legación de Hacienda de Teruel ¡ yo poJ,er s~ .hallen las entregue ~n
esta DlrecclOn general o en la De-en 1.plaz.o de treinta días conta- ¡esta DlrecclOn general o en la De
legación d·e Haci~nda ?e Teruel dos

e
de~ode la puhlicación d'e- este ¡legación q·e Hacienda ,de Teme!

en el plazo de tremta d:ras, conta- anun<:io en el BOLFTIN OFI- en el plazo de treinta cilas. conta'
dos deSde la. publicación' de este eIAL DEL ESTADO' y en el de dos I desde la publicación de este
an~n-cio en el BÜ'LETIN OFI- la· citada provincia. en la ínteH- anuncio en d BOLETIN OFI·
Cli\L-DEL 'E~T~OO y ~~_.el d.e genda. que de n{) verificarlo así CIA.L DEL E~T~DO y en,el ~e i

'la' Citada prOVInCIa. en la mteh-· á d Id· 1 fu' d la cItada prOVInCIa. en la lOteh: !

gencia que d~ no verificado así I s:! ~~ ara a nu a y era e I gencia que de no verificarlo aSl :
s'erá declarada nula y fu~ra de clrculaclOn, con arreglo a 10 que.¡ serán declaradas nulas y fueM de
circulación, con arreglo ·a lo que. detettlina la Real Orden de 17 d.e circulación, con arreglo a 10 que.
det~rm. i.na 101_ Real Orden d~ 17 de 1ahril de 1913. det~rmina la Real Orden d.e ti de
abrIl de 19'b. .;'. . Madrki 17 de noviembre de abrl1de. 1913. / . d

Madrid, 14 de nOViembre de' '.: . .., . Madnd, 14 de nOVlembre e
1939.~~Añ.-o de.1a Victoria.-::-El Di-j ~939.-Añ6.de 1~ VI.ctorla.-EI Dl- 1939.-Añó de la Victoria.-El Di-
rector. geneul (ilegi91e).. rector genc:r4J. (ilegtb~e). .. rector general (Uegibl~). .

1.007-4-X-O ..... 1.007-8..x-o ".. '. . . 1.007-6-X-o

DIRECCION GENERAL DEL A
'DEUDA y CLASES PASIVAS

Madrid

'Madrid

. Madrid

ANUNCIO·

Madrid

Madrid

GENERAL D E LA
CLASES. PASrvAS

Madrid

ANUNCIO
ANUNCIO. ,ANUNCIO Habiendo sufrido extravío las

Habiendo sufrido extrav.ÍD las Ha'hiendo sufr{do extra'vío la ins- inscripciones del concepto de Pro-
insc:¡;ipciones 'del 'concepto d.e Pro~ cripción del con.c-epto de Pm,pios! pi~s. ?úm~Í'o 1.309 y de ~~strucción

.pios número's 3.700 y 10.747. emi- número 3.642. emitioda a favor dol i publIca numero 15~, emlhdas ~ fa
tidas a favor d'el Ayuntamiento Ayuntamiento de Seno (Teruel), i vor de~ A~uMamI-e~to de Altaga ,
de Ródena'S (Ternel), por los ca- por capital de 12.536~19 :pesetas~ Y Ñlag~stetlo ~e Altaga (Te~uel);
pitales de 4.493,02 y 36;75 pesetas•. Se previene a la persona en. Cu· respectIvamente, por los ca,pltales ·
Se previene a la persona en. cu- yo poder s-e halle la entregue en de 17.9~1,68 y 3.529,66 pesetas;
yo pod.er s~ .hallr:n las ·entregue· en est~ Dirección general o en la De- se preVIene a la persona en cu·
esta D1reccIon general o en la De- leo"a"CÍón de Hacienda de Terueli yo poder Se hallen las entregue en

.-lega:ción de-. Had~n-da ~e Teruel e; el plazo de treinta días, conta-! esta J?irección ge~~ral o en ·la De·
en el plazo de tremta dilas. conta-I' dos des.de la publicación de este! legaclOll de HaCIenda de Teruel
dos des,de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFI-I en el plazo de treinta días. conta·
anuncio en el BOLElJN OFI-I CIAL DEL ESTADO y en el de Idos d~sde la' publicación de este
CIA,L DEL E~Tt?-DO·y en.el'd.e l' la citada provincia, en la inteli-¡ anunCIO en -el BOLETIN OFI
la cI,tada pro.vlncla, -e~ la lnteh: genda que- de no, verificarlo así CIA,L DEL E~T~ y en.el d,e
gen.cla que de n-o verificarlo aSI Is'erá declarada nula y fuera de I la ,cI.tada provIDcla,eD; la Inteh~
seran deda~adas nulas y fuera de circulación con a·rreCl'lo a 10 que! gencIa que de no verIficarlo aSI
circulación, con arreglo .a lo' que1determina ia: ·Real Orden de 17 de ser~n declaradas nulas y fuera de
determina la Real Orden de 17 de I abril de 1913. circulación, con arreglo a lo que
abril de 1913. 1 Madrid. 14 de novietnbre de det~rmina'l~ Real Orden de 1i de

l\l,adrid 1{ d·e noviembre de, 1939...,.....Año de la Victoria.-EI Di- abrIl de 191.J...
1939.-Afto d la Victoria.-EI Di- . rect~r genera1 "(ilegible). ~adri'!., 14 'de .nO'V~embre d.e

. . e. . 1 Q07-5-X-Q 19j9.-Ano de la Vlctona.-El DI·
rector general (1leg¡bl'e).· rector genera.l (ilegibl~).

l.OO7-3-X"O l.OO7-7-X-ODffiECCION GENERAL DEL A _

DEUDA Y CLASES PASWAS
'DIRECCION GENERAL DEL A I

-DEUDA Y CLASES PASIVAS

"



Anexo 1ÍJlIco.-N;1im. 331 Página 2477

)ladrid

COMPA~IA DE .o\GUAS
DE BURGOS

te (llegible) .-1.767_p.'1 ,
Bilbao, 8 de ntOvi~mlbre doe 19'39.

Año .de 1:a. Victoria.-Cri.stal~ria Ef.
pañolla. S. A.-El Dír~tor.Gere-n te
(il~bl€) .

93'7-X-P

Bilbao

CO!t1l610N qENTRAL DE INCAU
TACIONES

D. 'r. José Remacha cadena, Vocal
en .funciones de Secretario de la
Comisión centraJ de Incautaciones.
Certifico: que por esta Comisión se

ha acordado, de confonnidad ,:x)n lo
ordenado en el artículo 79 de la Ley
de 9 de febrero de 1939. quede sin efec
to la intervención de los créditos de
cContinental Auto, S. A.».

Dios. guarde a V. muchos años..
Madrid. 29 de septiembre de 1939.

Afio de la Victoria.-El SccH~tario.

T. José Remacha.

'A N 'U 'N e lOS
P"L\'RTICULARES

'régintJen ta, segut-r con I{Io' nlpnr. "::'
penid:entes como COntS'ee'lH'nCla .el",
la guerra. Que se ¡iqUld,.... ran con
arre~Üo a las cond.:ciones y normas
que loe'galmente se- esl!3.b:e7-car..

El pago Se hará. r€-'ipfc!.ívam{·l'_
te. en las oficin'1s cer:tral-es y ;ct:
cursa¡es de los Baneos siguic:t'c':

Banco Hispano fu."11€riCa1100.
Banco :&-9Pañol die Créc': LO.
Banca Marsán.s.

El Consejo de esta Ccmrpañia, Sindicato de- Ba nql:"'rn .<; rls- B,,!".
0:('> co-n:f'Ormid,ad con el ac:u.eroo ~'! celona.
au'tonzación de la' J~'n.~ gen~rt~¡; Banco Internacional d:.:- l~jciu t.ria
extraonQ,>nan:a de aCClOmstas Ul'tl-¡ y Comere:(l.
mamente celebrada. anuI;c:a un Banco de Aragón; y
RUJIrl!Cnto doe o3.ipital de 1.5'O'O.O'Ü'O pe_1 Banco d~ Va~en'('ía.
s-etas. repres1ell'tad1o p~r 3.~O ac- Para poder efectua:' ~' ('l·h:-c. G~

CI()nes al portador. a SU!'cnblr por 1 :'Os ~xpre-sad':s cupor.f- :ó;) ~:".~:'J
l<ls slsñores accionistas en :13. pro_ so qU'c l'os :::.'Eñc:·es cbl:';~'c: c..~:a'
pmeión de una acción por cada I se ateng'an a 1"0 que c·r'd·zn.,~ ;;. D~-'

deIS que pOsean. . I cr~to 11úm·?ro 119C:,elI9 de s"ptlem-
P'-.a.ra ejercitar tal c-erech() de SU'-I bre de 1936.

cr:pción se utílizarán ;OS cUa:J'Jn-es I AhC'3.llte. ID de octubre e> In].
n.úme1"Os 53. 8 Y 3 de ::as acciones, ..'11i.o de la Victoria.

CRISTALERIA EsrA!\fOL,\, s. A. 'una a 2.n(}Q. 2.001 a 5.010() Y 5.l)()1 a ¡ I.055_X.P
6,000, reSj)€ct va:me-nte. quoC qu:,da_ i--------------
rán o.-'5i anulad'cs. a roa' de abonar

Haibiendo pade'CÍ'~'O un err.cr en la é:1 el ac1<.J de la su~.~,:p:;ión 15U pe- CO:.lIPAÑH. GF.:'\EIL\J. DE C-\R-
rC"dacdón diel anU'l:c:o public'ado en setas por cada acción que slu~::nba BOXES. S. A.
i1i BOLE'llIN OFIGI,AL DEL ESTA- El pl'azo para'la su.s,~!,,:pción que_
DO número 253, óel 10 d,e se.pti-e1U_ :;,a .~eñal:ado de0de el 2'0 C:':' mes
bre .drel c01"rient.e año, obs1ervada al en eu:r:so hasta el 15 del próximo El Con,<;,eJo de Acmll:nist-ración d"
proceder a reoorda,r el msmo. SIC diciembre y en 1:as horo.s de diez est.a SCcieda'd ha acor,J¡;ido el pa
publica rectificado: a trece de tod,os los días l-abora- go del cupón númerD 40. vend-

"Don Donato E. Lizahe. apodert'l- bl.e~. en 12.s oficinas del domicE:o mifnto s,emestral 3'0 do<' cctubre ú1_
'do de 'ckm Va!-etin Pa.ra'Ís') Lasus., 'ocIal... . '. r timo. dIE los bonos 7 por :Ü'Ü. a ra-
d~ Zal"3.gooa.denuncia a esta 80_ ¡ Las c'emas caracter:.st 'Ca~ . de ,3, zón ,:e 17-500 pe~etl3.S cada un:;, a
ciedad, em~:ora. COn fe·cha 27 d'€:· emis:ón y <:uanta i~fo~m:-clOn de_ partir dlel pr mEro de diciembre
julio último. que loe han de5,apar:. ~~e-~; ~cs .'::'enor."s aC'::'lo~:sta: En r"e- , próximo.
cid'O dura;nte el d,c>n1,in o r.ojo-d.., la ¡ ;.3C10l1 a la ml~r:n.1, vn",a. d·e cupo_ I ,'\s:miBmo,de con.fr.r'1l1idad ,ún
caJa de seguridad del Banco' Ur- j nes. ~tc .. ~tc .. po,j·ran Gb\.('ll~~la ~~ 11a5 condioCior;es de E"t,amp<llajE' r:e
quijo de Madrid. ,cande :()s tenia ¡ 19. Dm:cc~on de la 0om¡pa11la c- dichcs bones. s'e convoca a :;Ub3S
depOSJit.Jados. loo si.gulentes titu;{)S 1Aguas. _.' ta voluntaria de tenedores que d€.
de 1'OS emitid'O~ por ,es!ta Soci-edad _Burg?s. lo ,?€ n?V:€ffi>brc1d€ 1939. ..'5C'€n enajenar títulos d€ e'ta ('~a,
,ele pesetas 5.0'l..\() nominales cada An,? de 111 VIctona.-Por ~a Con~_ Sea Pl'E'C:o inferior al nomina,1. Las
uno: ,1panía de .I\.~uas di:' Bul'go-, e.! Dl_1 rferkls habrán de- 5::1' enviada,;: bao

. . .',., I reowr-Ger{;n.te. Pa.~ual EgUJaga_ iQ s-ebre con la :n:icación "Sub;=¡.<;.
Acclones num.... ros 861 0.1 90ü.! rav l'· B . " ·t C - , "f

29{)1 . 29"'22999130'0"" l""()'! '.' ta ones a~:a Omp811l3f'!:"\.:1." aJ. ~.. a . 'V
,

... o"''' X P ,4.,.id llo~' 1t.l.r: ...... Xlr In ,"
al L&oo, 3.001 al :nov. , v'1.'4- - I ;~,;;~~, c~!~ t('~L.'~:~~ ~~~;:~~~0 'i ~ ~i. ",;.!.
,Lo que en cumplimic-¡:,to de !() ci€lnbre. con-sig-n'a nodo ca·¡;t.! d a ti y

d'~lPtlCSlto e·n la Ley de 1 de juma COMPAÑIA DE RIF.(.OS DE LE_ pr-eciO d>e los titulos qw ."OC 1 fr"'7.
de 193'9. articu:o cuart-o, se haecPÚ-::;an. En dicho día. a las d!JCf' 110.
bl ' 11 . .' \'.1NTE. S. A.

1('0 p1ra qUe egue ~ conocrm~en. ras. Se- proce-derá. a la apf'r!U!";:l y
t-o ,de aqueJ!os a qUlenm pud:era . Alicante. cla:.jficaClón <le- las cfertn.s. teeCf.
int.eresa.r, con ad'Vetencia de que PAGO DE CUPONES vál1ld·oS'e la Oompañía e; ,cere-cho do:?
;j ~n. el térnnrino de tres meses..des.. acevt.ar ~a totalidad o parte ele 1o..
d(: la ilWeI1Ción de est~ anun.cio en E1 Consejo doe Adlminisi-ración deo' bonos comprendid()..~ en las mismas
('1 BOiLETIN OFICIAL DiEL ESTA_ etta Comp.añia ha a~cr,di,do t'l pa,- o rechazw3.l' las de rnés alto pr:f'('Íi).
no, no huibiera sid) notificada a go a los ob~igadoni~tas el:'! cupón nrocefend<JS'e ad·o '~f'gtlidl(f a ('0_

~'ta Soc:ecI:ad (Gran Vi'l. 6{). Bil- l1'úIDocrr¡ 22. vencimiento pr:m-cr<> de municar a los iD'tE'~sacios J.a deC'1
bao, l,a. exi~'Í:€l~e~a dc opc~ -:i6n. octu'bre ültimo, por 1m liqu; d-o d:e- ,s-jór, r-!:caic l3, L0S bonos :lcpp::r:'i's
proc~~er~. a &Q:IcItar die;. J~'2'r;ad'O pes-fas 6.75. en 'u cmi."ió-n 1934., prc'rán ,f~r prl?~ntado< C,00l1 CU'plY

a.'tlt.orlZa<:lon para l'a amip!:aclOn dI(', ..\úm:,mo hará dC'c~ivo El cupon núm-er·ú 41. vE'ndmienoto 30 abr::
o.lChos t.IrtUJ.CS y. exp~.:ición d~ los núm-ero 46. ver.cimiento 30 de se-p_ 1940 y ."iguíentes. e-11 e::tas cficlnas
oportUll'"'S duphcadcs. tiembre lS3S. por un liquido d'c pe_ pHa su efed:vl:ad. ' .

Eilibao.2 de agost<l dp 1~G9.~.V1o s.zt·as4.75. de la emtsión 1928. . j Tant~ f'~ pago d? .C'UJ:on'='s .coo::,·o
. d-t' la V..octort.a.-El Director-Crt'ren- Oportunamente se a.nunc1ara. el él de t.atm05 a.moQrtlZaQ~, UnTC3..
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Bilb.ao

I

SOCIEDAD HJJDROELECTRICA
ESPA~OLA '

P'or acu~I"d:o del Cons'ejo d'e ..\Jd_
miní-',t.l"Iación, a'dioptadio con esta
fflcha, se convoca a Junta gene1"lal
ord"inari1ru de aCiCIÍ{)lIlisbas., que se ce.
lebrará el Id~a 11 del P1'lÓxfmo mes
dle d ci€mbl'le, a· l'as once de lla mla
118:1'"3. en el dom1ciHo ,slocial. Bende_
ja. 6. ~gull1do i:'?Q'uerda, al Oibjeto
r:1"~'ometer a la COllisldel"l3Clón y
3']J!'flbación die }a ArSlamblea, por su
o:-'e: en y ,s.ulCesival1l'ente. l,a Memo.
r' 'l. B1:ance y Cuentas de l('S' ejer_'
iW Os del 9'3,6. 19:37 Y 19138. _

Los acc:oni.stas que d'eseen as:lS.
tir al acto haqrá.n de ajustar-se a
};as ¡prescripciones que ¡pa.ra eJercl-

]

11l'E'11 te se hará efecltivo aestaiblleCL! taT ese dlf·l'IE!Cho es.ta,b1ece~ los Es-l COMPAÑIA' DE LOS ,r)A~!INOS ~E
miel.ltcs bancar'ios contralla pl"e_ ta tutos , y con al'lvegLo a eSltos po-¡ HIERRO DEL NORTE DE ESPANA
sentación de aquéllos, unid'os a }'as PJIlán examdnra,r 113.19 .cuen.tas d'e I'a •. . ._
í'orrE'<1pondietes faclturas por dJuJpli_ Compáfúa en el domicilio s'Jc:al. Prov.islon por concurso restrtngJ~? de
- ~ . . - h di . .<ldl·ad-~S I.800 plazas de mozu de estaclOncado. -E'lltendleudos'e q-1.lIe los s'fll<J.r€s duratnte ¡'os oc O - as lnlIn,,;'. 'IAII' .

bonistas deoberán just~:fiear llapo- anter1üves al die lla celebl'laClOn d~ La Compafúa de los Caminos de
E'e8ión legal d-e los tItu~os en el 1la Junta. . Hierro del Norte de Espaii.a, para Pl'O-
eEtablecimiento bancaTio e.n. que Bi\ibao, a 2·2 de no~emb!'e.elle 1.91319. veer el 80 por 100 de las vacantes de
encargu.en la gestiól1 d,e cubro. Afio de la. Victoria.-El OonseJero Mozos de estacíón que exist€l1 en la

Náu:l.-El pago 'de cuumU,es veI1_ Del'egadQ, Fnarncisco ~uadl(J AI1naL misma, en armonía con lo estableddo
c:do.s y amortizRC1oll'E:'s que debían 1.072-X-P en la 'Ley de 25 de agosto último .mo-
tener lUIg'ar ,duvante el IJ€.riodlO 1'0_ LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú-
jo quedan Fll1Jpedltadros a las diit~po- SOCIEDAD ESP.:\~OJ,A DE ELEC. mero ~44J sobre pl'Ovl.5i6n de plazas
sici{mes que se dicmen con c'a1'lácrte.r TRICIDAD BROWN. BOVERI . en la Administración deo! Estado. Pro-
aeneral sobre e&ba ma,te·ria. vincia o Municipio y entidades rela-
b I\facirid 22 d€ nO'vi€mbre 119319.- Madrid donadas con los servicios públicos en-
Año de 1'1 Victoria.-El S€lCretario, . La Socie<:1alcl: Español'a de Elec- tr~ Mutilados, ex lombatientes, ex
P. R. Franco1i. cautivos y personas de lUG familias' de

1 O:}6-X_P . tr~cidad Brown Bovel'Í CQIIlJvoc-a a las víctimas de 'la gUt;lTa, ~nuncia a
. Junita g€il1eral extraordinaria en s~ concurso restringido las siguientes

domicilio social. Avenida de J,ose plazas:
Antonio. número 6, pa'1"a e1 dJia 7 dJe 200 para Caballeros Mutilados por
didemlbre de 193'9, a l'as ooce de loa la Patria.
mañana. 'Jiatlo e1 siguiente orden 400 para los restantes ex comba-

l\fadtid ' d'el día: tientes que hayan alcan:mdo, por lo
li'rimero. Lectura del actla antie- menos, la Medalla de la Campaña o

L1()NJCURSiO~OPOSiIlCION r:or. reúnan las condiciones que para su
Eskl. Sociedad a,dlmri.te so1ie tudE"~ , S€gu'llll),o. InfOl:'me d'el CÜ'ns~jo óbtención se precisan. (Para la mitad

dural'¡,te el p1aw d-e quince dlas. s'obre la nl'3.rcha de la 8roced'ad. de estas plazas tel1dnin preferencia
contac'Os desrue la plllb11cación die Terc'ero. Alpr()lbadón de las ges_ los Oficiales provisionalt'5 o q-e Com
este anuncio, para Un concunso- tiQlnes del bonsejo .de A;d\1nJnistm~ plel11ento. CUbO de presentarse alguno
CD'csición a D]lza.s de elec.tr!Ícisk,·~.1 citón. al concurso).
cO'illIprendídas -en l,as vigent.es bas€,s Cua'l'ito. Ren.ovación del Conste- 100 para los ex cautivos por ia Cau-
de t.rabajo, que ,'3Iel'án p.r-ovistaJs jo d€ AlCltministración.. sa Nacional, que hayanlllChadlJ con
con arreglo' a la Ley die 2'5 de a,gos- Qu1nto. Varios. las armas por la misma o que hayan
t,o de 1'913'9. l\1iadlnid, a; 24 á.e noviemlbre de sufrido prisión en las cárceles r. cam-

La.s in8'ta.nc~'aiS se l'lemibl1"lán a 1l9'~ l'9G'9~o dlEl la Victor:a.-El¡ Oon- pos rojos durante más de tres meses,
oficinas d'e La ErnIIJl'lesa, callE' _de NL EteJ'ero Director_Ger211te, M. MuUer. siempre que acrediten s:.¡ pro!~'l.da

. - 1 d d . adhesión al Movimwnto. desde su ini-
cO-aJ

o

Mana Rivera, 'O. Ma In . 1.074-X-P ciación,"y su lealtad al mismo durante
Para pr-ogramas y td,emlás d€lbl·----.------ ------.---- el cautiverio.

l1f 3. dirigiDe por escrito. a lIas DAD ESPA<- OLA ......clPORSOCIE , ~i .l.." • 100 para los huérfanos ~r otras p~r·
mj.:mas. TADORA DE AUTOMOVILES Banas económj~fl11lente dependientes de

Madrid, noviembre 1913'9.---.,Aiio de <S, E. l. D. A.), S. A. las víctimas nacionales de la guerra y
lrg. Victor:a. - Sociedad Hiclroelléc~ de los asesinados por los rojos.
trioa Ets'Pañ~a.-El Secre,tario ge. Madrid Si por no existir número suficiente de
n€ral (ileg1ble). Se convoca a J'Unlta ge!lle-ra~ or_ a.spirantes clabificados no se cubriesen

1.0l6'O-X.P dina,ri'a de Accl-olllistas pa1'la -el' cjjí'~ los cupos designados <1!"lteriormente, se
6 d~l proximo PIes die dicielII1lbre traspasarán las vacantes de unos cu-
en el d.n.ml·CI'l'io socual, Esrp'riOncedia, pos a otros, de acuerdo con io pr,'Cf.';J-BLECTRA INDUSTRIAL ESPAl"O- 'V • d t' 1 4 d 136, a ¡-as once de la lTIlafla l1Ia, cOJl1 Hia:) en el al' lCU o ." e a pypresa-

LA, S. A..el Si 'guiente ovden dre1 dia: . da .Ley, y si a pesar de dIo qucelaran
EX3ill11en y a,probación die cuen- todavía plaza~ sin cubrir. éstas se su

marán a las 200 que CfllTC'¡.¡punden [11
tas y bal'ances. 20 por 100 de libre provisión no re5-

Nombramiento de Oon5IejerQl~. tringida. Por excepción. las plazas re-
y se' cOIlivoCla asimismo Junta servadas. a Caballeros Mutilados. no

genera[ ext-I'It'.ord'i.nal'Úa ,de Accionrls. serán traspasadus a otros cupos. sin
nas en el pl"OIPio <ioomll.ci1tio social a la autorización eXPl'esa de la Dirección
~ll-8 QIOCe hor'Re del mdS'11.o df'a 6 de General del Cuerpo ele Caballeros Mu
dic1!amlbl'le proxinlJO, oon el iSiic'Uien. tllados por la Patria.
te orden de! di'a: Dentro de los cupos antes citados.

Examen de l'a lSituación die La So. para determinar un orfl€n .de prefercn
ciecIlad y die sus actuaciones d!UIl"l1In. cili entre' los concursantes se tendrá
te el ,pe'liado de gll€1"ra. presente la siguiente escala con arrc-

AUlmento' eLe capital. glo a14larticulo 5.0 d~ la Ley: '
RefoI'lma de Es'tal1iUltos. a.) Los Caballeros de la Cruz de

. Madri(i, a 24 de novi~mb1"e de San Fernando o MEdalla Militar. .
193\9.-J\ilo de l·a Vdctorira..-:<E!l Co:11- b) Haber obtenido mayores recom·
S'ejo; de Administración. p~nsas miÍttal'6S.
. . 1.078-x'-p 0). La mayur permaneDt.'7Í8 en Un1·
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dades de Combate destinadas a pri
mera linea.

d)' En Igualdad de condiciones. el
qlie ostente maJar empleo o catego
ria milital', y, en su defecto, la ma·
\"01' edad.
. e) Entre los ex- cautivos, el mayor
tiempo de prisión.

f) Entn' los huertanos y familia
de muertos pOlo la Causa serán prefe
ridos los que tengan a su cargo ma-
Yé núinero de personas. .

Los que obtengan estas plazas m
grésarán en la Compaí'iía con el cargo
de Mo,,;o de estación y jornal diario

. de 7 pesetas y podran ser destinados
donde convenga utilizar sus servicios.
. Para tomal parte en estE concurso

los aspirantes deberán. tenel' más de
18 años y no haber cumplido los 35
en la fecha de la presente convocato
ria y serán Sometidos al reconoci
miento médico general y al espeelal
de la visión, preceptuados para el ser
Vicio ferroviario. Dicho reconOC'i.mien
to se efectuará por los Médicos de la
CGlnpaí'iía en las localidades de Ma
drid. Valladolid, Miranda. Zaragoza
B~rcelona ...León. Valencia y Oviedo.

Si se les declara fisie¡ "'ll{'ll útiles
se les señalará el dia y:" hora en que
habrán de presentarse a -efectuar un·
examen en relación con la~ cuatro Ol)E::

niciones fundamentales de la.A!"itmé
tica y de lectura y escritura (copia).

Tanto los que no resulten totalmen
00 útiles como los que no aprueben el'
examen antes referido. no serán admi~

tldos al concurso.
Si después de resultar útiles obtie·

nen la calificación de «Aprobado» en
el examen. Edán incluídos.~si retinen
las demás condk-iones especialmente
marcadas en esta convocatoria, contl'l>

105 concursantes. ~

Caso de que, como resultado del con
curso, obtuvieran plaza, se les notifi
cará por escritO la adjudicación de la
misma De todas formas, en-los loca
les de las Inspe.cciones Principales de
Ex~otaci6n antes citadas se expon
drán al público, en momento oportu
no. las .relaciones nominales de los ~tI

mitklos -en la Compañía como tales
Mozos de estación.

Las instanciaS, dirigidas al señor Di
lector de la Compañia, se entregarán
personalmente por los propios aspiran.
tes' en cualquiera de las Inspecciones
Principales de Explotación de esta
Compañia, instaladas en los edificios
di;! las estaciones de Madrid, Vallado·
1i d, Miranda, Zaragoza, Barcelona,
León, Valencia y Oviedo. Los aspiran
tes a quienes la inStancia y documen
tación le:; sea admitida, por ajustarse
a lo reglamentado. pasarán seguida
mente a reconocimiento médico.

La presentación de las expresadas
solicitudes deberá hacene en dla.s la.·
borales y durante las horaa de ocho
a catorce. quedando bien entendido

•

que la. admisión de las mlsmaa que
da.rá . cerracia Efi dia 30 de diciembre
próxim0J a las catorce horas. El pla
zo señalado para la admisión de ins.
tancias no es aplicable a los Caba.
lleros Muti1ados, de acuerdo con sus
.Reglamentos y asimismo por la im
posibilidad material de que éstos pue
dan acudir dentro de dicho plazo. Por
tanto, los que deseen, por reunir las
condiciones previstas, presentarse a es
te concurso, harán sus peticiones por
conducto de sus respectivas Oomisie-.
n,:,> Provinciales, las cuales las remi
tirán a las· antes señaladas Inspeccio
nes Principales de esta Empresa. En·
cumplimienw de la Ley, esta última
reservará las 200 plazaa referidas a
CabaÍleros Muti1ado~ por la Patria.

Las instancias presentadas en la
Compañia antes de la fecha de esta
convocatoria y, por tanto, sIn. ajustar
se a la.s condiciones fijadas en la mis
ma. no s'llrtirán ninguna clase de efec
tos.

La so~icltud se reintegrará con póli
za del Estado de 1,50 pesetas. y en
ella 5€ indicara la residencia v domi
cilio del aspirante. debiendo.' además.
entreg"arse un sello especiál móvil de
0.25 pesetas. caso de que se solicite
recibo de recepción . Se acompañarán
con la misma, para demostrar el de
r~ho a concursar, según el caso, los
siguientes documentos:
. a) Partida de n.1c1miento (legali
zada si no corresponde a la Audien
cia Territorial de la Jocaiidad en que
se presente la ~01:citud de ingreso).

b) Certiflcado de antecedentes pe
nales expedido por la DireCCIón 'G€-
neral de Prisiones. .

c) Certiflcado del Jefe del Puesto
de la Guardia Civil -donde resida. el
inlieresado, acreditativo de su actua
ción en favor de la Causa. Nacional
antes y después del Mov1m1ento y en
especial de la. conducta seguida desde
el 18 de Jul~o de 1936. Este certifica
do podrA ser reempiazado por otros
dos. expedidos por O1;ganizaciones, en
tidades o particulares solventes, slem
pr~ que figuren diligen@iados con re
qonocimiento de finna. ~

. d) Certificado de buena. conducta,
expedido por el Jefe de la unidad don
de sirva o, en su defecto, por el Ayun
tamiento de la localldad en que re
sida. -'

e) DocumentaefOn que ~redite su'
condición de Caballero Mutilado, Ofi
cíal provisional o de complemento, ex
combatiente. ex cautivQ o huérfano, o
dependiente económicamente de las
victimasnaclonales de la' guerra y de
los asesinados por los rojos.

f) Los Oficiales provisionales 1) de
complemento y ex combatientes debe
l'án, ademu. just1ftea.r haber alcanza
do. por 10 menea. la Med&1J& de la
Campafis. o que rel1nen 118 eondic1o-

nes que para su obtención se preci
san.

g) Los ex cautivos por la Causa Na.
cional demostrarán esta condición do
cumentalmente. aportando, además,
elementos probatorios de haber lucha
do con las armas por la misma o ha
ber sufrido prisión en las cárceles o
r:ampos rojos durante más de tres me
ses, acredItando igualmente su ,proba
da adhesión al Movimiento desde su
iniciac1ón, conforme se marca en el
apartado c), Y su leal~aC al mismo du
rante el cautiverio.

h) Los huérfanos y otras personas
económicamente dependientes de 1805_
víctithas nacionales de la guerra y de
los asesinados por los rojos aportarán
cuantos documentos sean precisos par-.
1'80 demostrar su aludida condición,

1) . Certificado del tiempo servido
en filas y primera. linea. '

j) Certificado de las recompensas
l1ue posea Y de cuantos méritos haga.
constar en la instancia. .

k) Dos fotografías recientes. tama
.ño 3 x 3 cm.. descubierto. una de
frente y otra de perfil.

1) Declaración jurada de no perci
bir retribución de nin!!unn clase. del
Estado o de las Corporaciones públi
ca.-:¡ de carácter local. o si la percibie
ra, el compromiso de renunciar a ella
previamente a la toma de posesión de
su destino ferroviario si llegara a al
canzarlo. Por el Decreto del Ministe
rb de Obras Públicas de ~7 :'e ene·
ro áe 1933 quedan exceptuado~ de es
ta incomnatihilidad las cla&';" do tro
pa del Ejército' y de los cirmás Insti
tlltos armados en situació',1 de retiro.
los Médicos y Practicantes y los Pro
fe¡::rn'e's de cualesquiera Centros de en
señanza.

Ll:j. documentación antes resefiada,
reintegrada conforme a. la. Ley del
Timbre, habrá. de acompañarse a la
instancia. sin que después de trans.
currido el plazo inüicado, de 30 de
diciembre próximo, se señale ninguno
otro para completarla. La falta de
al2;uno de los documelltos reseüados
producirá la t:xclusi6n del concurso.
Una vez fallado el mismo. los flsniran
tes que no hayan obtenid.) plaza po
drán retirar de la Inspección Princi
pal de E~lotac1ón donde la presen
taron la. documentación correspon
dIente.

MadrId, 22 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

(JOMPA~IA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE Dl'}; ESPA~A

Provisión por concurso restringido de

320 pluu de Fartor al estudio

La CompatUa de los Caminos de
BielTO de'! Norte de Espafta, para pro
veer el 80 por 100 de las vacante"



Págfna Z480 : B OLE T IN O F le lA L D EL ES 'I' A D o Z¡ noviembre 1939

d~ Factores al estudio que existen en I f> Entre los huérfanos y familia
la. mU;¡na, en armonía con lo estable- "~ muertos por la Causa.- serán prefe
~ido en la Ley rle 25 de agosto ülti· ridos los que tengan a su cargo ma-
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-, ror número de personas. ~

DO número 244) sobre provisión de' Los que obtengan estas' plazas ingre
plazas en la Administración del Es- sarán en la Compañia 'cbn el cargo úc
toRdo, Provincia o Municipio y entida-: Factor al estudio y jornal diario d<: 7
des relacionadas fón los servicios pú-. pesetas y podrán ser destinados donde
blicos. entre MUtilados. ex eombatien-, convenga utilizar StLS serv~:ños,

ks. ex cautivos y personas 'de las fa-! Para tomar parte en este concurso
milias de las víctiinas de la guerra. I los aspirantes deberán tener más de
anuncia a concursa restringido las si-¡17 años y no haber cumplido los 25
guientes plazas: en la fecha de la presente convocato-

80 para Caballeros Mutilados por la '1 ria y serán sometidos al rcconoci-
Patria.' miento médico general y al especial

160 para. los restantes ex comba- ¡d~ .la:' visión~ p~ecep~uados para ~l ~r
tloentoes q'Ue hayan alcanzado, por lo: VICIO ferrOVIar!o. DICho r~~nO~llmen-

, menos. la Medalla, de la Campaña o I to se e!~tuara por los. MédICOS de la
reúnan las condiciones que ,ara su I~pama en .las l~,al1dades ~ Ma
obtención se precisan. (Para la mitad I dnd, Valladol!d, MIran~a,. Zal.agOza.
de estas plazas tendrán' preferen'Cia los I Ba~celona, Lean, Val~r:cIa y OVI~.o'
Oficiales provisionales o de comple.! SI se !es declara flSIcamcnte titIles.
mE'nto, caso de presentarse alguno al se le~ senalará el día y la hora en que
eoncurso,) habran de. p~esentarse a. e~~tuar un

40 para los ex cautivos por la Cau- ~xamen practl~~ que COnSls~~ra en rca
~ Na.cional que hayan luchado con lIzar un ejerc~elO en rclaclOn cf~ las
l::l.~ anna..<; por la misma o que hayan ,cuatr~ o~racI~ncs f?ndamcnt~..s d~
~llfrido l1l'isión en las c~"tJ'c('l('s o cam- ,la Ar.tn1ctlca ~ el SIstema lVIctllCO ~
po:; rojos Ollrantc má.<; dr. tres meses.' 1'11 rcso!vN d(~s problemas d.c Rc~la de
~kmpre qu(' acrediten Sil probada :)"'l~ Tres ~.Jlnplc y ~ Intcr~s ?~mplc.
hc,e;o'll ~l M~"I'ml'''nt d d ,. '. Tamblcn cfectllaran un eJ('I~~lCIO de

,~. " 'H '- o es e Sil In1Cl,1- 1 '_·t 1 d' t d
citÍl1 y sn lealtad al mismod . nt 1 C~Il lira a le a o,

" '. UJ a e e Tanto) los que no rcsult-cn totalmen-calltlverIo. : .,' ,- , ,
, . : te utll~s como los que no aprueben el

4{) para los hj.lcrfanos y otras per- exam~n antes referido no serán aq,mi
Mnaseconómicamente dependientes tidos al concurso.
de las víctimas nacionales de la gue- Si después de resultar útiles obtie
rt'3: y de los ~5in~dos por l~s rojos. I nen la caliíicación de «Aprobado» en

Sl. por no eXlstlI" numero sufiCIente de ¡el examen. serán incluidos. si reúnen
aspIrantes. clasificado~ no se cubrie¡';C;:l ,las demás condi00nes especialmente
los cupos asignado.::. anteriormente. ¡;(' ! marcadas en esta convocatoria. ent.e
traspasarán las vacantes de unos cu- Ilos concursantes.
pos a otros. de .acuerdo con lo p1"~('p-' Caso de que. como resultado del con-'
tuadn en el. artIculo 4.0 de la expresa- curso. obtuvieran plaza. se les notifi
da ~. y SI a ~ar d~ ell,o quedaran cará por escrito ,la adjudicación de
todayta plazas sm cubnr, E'stas se su- la misma. De todas formas, en los 10
m<lran a las 80. que ':x:lr~e.sponden al cales de las Inspecciones Principales
20 ~r 100 de llbr~ _proVISIon no res- de Explotación antes citadas se expon
tTln~lda. Por exc<,pCIon, las ~lazas re-I drán al público, en momento oportu
~rYf\das a .Caballeros MutIlados "!O I no. las relaciones nominales de h15
f'('ral1 b:a.sp~;')ndns a otros cUf?os ~!n admitidos en la Comp:ulia como tales
l:tnu(onzaclOn expresa dI:' la DIT<'cclOn ! F t . "" al ""st d'o
G 1 d 1 C d C 1 11 M I ac ,01 (',,' " 11 1 •t('lH'ra 1:' \lrrpo e a la eros \1- . . • . . _
tibdns por la. Patria, 1 Las mstanclas. dIrigIdas. al ",enor

Del t 1 1 t· d 1, Director de la compañía. se entrc!ra-
'1m (e, os cupo::; an es CIta OS. , r:in personalmente por los propios 'in-

para ddermmar un orden de prefcren-¡ J ado"" nI" d 1 I. 1 Lel'eoS "e eua qUlera e as ns-
Cl~ •ent re os. co:ncursantcs, P.C tendrá pccciones Principales de ExplotaCión
ple~,cn(e la slg'mentc escala. con arrc- d st" e mp _. . 't 1 d 1 '
~ln al artiC1llo 5.0 de la Ley: . c. e . a. ,() ama, 1?S a a as en .os
, l'I.) Los Caballeros de la Cruz de edificIOs. de l~ estacIones de Madnd,
San Fernando o Medalla Militar. ValladolId, MIranda. Zarago.za, Bar-

b) Haber obtenido mavores recom- celona., León, Valªncla y ?VIedo.. Los
prns<ls militares." a."pirantcs ~ quienes la Iru:t~ncIa y

c) JJ:l m;lvor pcnnanen.:Via ~n Uni- ¡docum('ntllCIón l~s sea admItIda P;'T
d:'ld~ dr Cómbatc d<'stin::l.das a pri- ~ a,.11l5t.;;¡rS~ ::l.. lo Teg-lament~d~.. l~aSara?
m~n:t linea. : ~gnda'l1{'nt(' a r~conOClmlCnlO me-

, d) En i¡:lI(llda<l de conclicionr,s, d dlCO.
oue oM....nt-e ma~or empleo o cRtl"gO- La present¡lción de las expresadas
ría ml1J~.ar. r. ell su d€fecto. la roa- ¡;olicitudes d~t .1 ~acel's(' en db.s,1a
.~Clr edad. 1 borabJ.es y durant-e ¡(loS horas de ocho

(l) Entre lo¡:; ex cautivos, el mayor 1 a. caf-orce. qUedando bien entendido
tiempo de prisión. I Que la. 8dm15ión de las m1sma:;; quer:.l-

rá cerrada el dia '30 cte diciembr~ pró
ximo, a la.-; catorce horas. El plazr}

señalado para la admisión de inst;m
cias no es aplicable a los Caballer":,
Mutilados, de acucrdo con sus R('¡"18
mentas, y asimL5mo por la imposibIli
dad malerial de qlle l~stos puedan éI!"'ll
dir dentro de dicho plazo. ro:' tani<J.
los qLle d{'se~n, por reunir las cond:
ciones previstas. prc:;entarsc a C:": e
concurso. harán sus peticiones por 0'11

dueto de sus respectivas Comisione,
Provinciales, las cuales las remitir;¡ n
a. las antes, señaladas lnspeccion,'~

Principales de esta Empresa_ En cum
plimiento de la Ley, esta última re
servará las 80 plazas' referidas a Ca
balleros Mutilados por la Patria.

Las ínstancias pre~ntada& en la
Compañia antes de la fecha de c~ta

convocatoria y. por tanto. sin ajustar.
se a las condiciones fijadas en la mIs
ma, no surtil'an ninguna clase de efec-
tos. •

La solicitud Se reintegrará con pó'
liza 'del Estado de 1.50 pesetas, :-. "n
ella se indíca'rá la r('sidcncia y dlllll j.

cilio drl :~'''Jlir;ml('. <!eoíe'nc!o, :1rkl1l;'lc,

entl'('g;ll'se un i;cllo ('sl)('cial múv¡! \Ji'
O.:l5 pt'sctas, caso di.' que se SCllen:"
rccil~' de la r{'c<,'pción. Se acolll p" JI:"

rán con ,la misma..para dcmOSll"'U ,-1
derccho a euncursár, según el C]:SJ.

los siguientes docunlentos:
a) Partida de nacilniento (k~:lli- 1

zada si no corresponde a la Alldi{'ll
c1a. Territorial de la. lo<:alidad en ql¡e
se presente la solicitud de ingreso),

b) Certificado de antece<1.ent.(>l, pe
nales. expedido por la Dirección Ge·
neral de Prisiones.

c) Certificado del Jefe' dt'! P'dl" ':"
de la, Gual'día Civil donde resida ,1
interesadu, acreditativo' de Sil a,,:¡;,\
ción en favor de la Ca\lsa NaciN!;,1
antes y después del Movimiento ~. f'n
e:o-!}Ccial de la conducta seguida dréQ'
el 18 de julio de ·1936. Este cert ifi,::!
do pocl.rá ser rccmplazado por 1):, :'[);,

dos. ?'xpcclidos por on:wniza('inllc:<, rll
tidades o particulares solv{'n: es. SI' '!ll

~)re r¡lle ti>.: lIreTI el i1i~f'nciadl)s con :'V'

r.onocimi{'nto de fimla.
dI Ccr: jfie;J(lo {](', lJ\lP1JfI ,('tlnd 11e:;:,

eXfX'dido por ('l J('fc ck la 1I111;;,'¡

donde sirva 0.. en SlI dckct{l. jlil:' "

-'\yulltamiento de la localidad ell q;'~

resida.
e) Drx:umenLación qlle acredite ,~{I

condición de Cab31kl'o Mutilado. Ofi
cial pmvisional o dc compl~lllcnt.iI, ('X

combatiente, ex CtilltivO n hllc-rf;'ln"'. n
dependicnl(' {,cllnómicamf'ntc de J:¡:',

víctJm;ils na<'inn<ll(,s de h :::;IH'rra y
de los as('::;inados por Ins rojo~.

f) Los O!1!"'iaks prnvisinn<lks n d.'
(TI!1lpkmf'nt r, ~. I'X cnmhati"n!('s d",l"w
l'.'tn, éldem:'l:;;. jllstificar h;¡ber ak'aJ1z;.t
d("l. p.:>J' lo nlpnos, la Ml"d;:¡ll;¡ d'" 1::1
Campaña' o que reUnen las condICl'J-
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Gijón

Fábrica de Harinas

HARIXERA ·GIJOXESA. S. A.

Se anuncia al público por única vez
para que el que se crea con derecho a
reclamar lo verifique dentro del plazo
de un mes, :l contar d-e la fecha de in

serción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el
de la provincia y en el diario «El Co
men:-io de Gijón», advirtiendose que
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero. se expediran los ea
rreSpOndl€nt:es duplicados de dlchos
resguardos, anulando 105 primitivos y
quedando esta Sociedad exenta de to
da res.ponsabilidad.

Gijón, 16 de o..""tubre de 1939.- _wo
de la Vict~ria.-ElPresidente d.el COIl

, sejo, FraneisOO Quirós Mart1neL
l. 904wX-P

({lIm~OELE()TRICA DEL
BRICOlJ

SALTOS DE AGUA DE SONUEDO
SOCIEDAD ANONIl\IA

Oviedo,
. Habiéndose comunicado a esta. So
cIedad el extravío de seis ~lones de
la .mtsma. aer1é A. !'lwneras ~70 ..

nes que para su obtención se Preci-! 2.974.y 15.168, se hace Pll~1iCO !Jara. 1 ~ü.m. 19.567, de 6~ acciones Indus
.san. . Ique en el plazo, de tres meses. ~ con- trIal Cast-ellana;. num~ 19.569. de .2

g) Los ex cautivos por la Causa. tar d~sde el día 7 de los corm~ntes, aCCIOnes industrIal castell~n8. y nu
Nacional demostrarán esta. condición: Íl-"Cha de la primera' publicación del mero 19.568, de 3 acciones Industrial
documentalmente, aportando, además. i presente anuncio en el BOLETIN OFI- Castellana, a favor de don José Ig
elementos probatorios de haber lucha- l CIAL DEL ESTADO. 'se hagan las re- nacio Manglano de Satis ~' doña Ro
do con-las annas por la misma ,o ha- ti damaciones que se estimen pertinen- sario All)n.so, indistintamente.
ber sufrido prisión en las cárceles o I tes. advirtié~dose que. tramcurrido di- Se anuncia al público para que el
campos rojos durante má,s d.e tres me-I cho p~azo sm reclamación alguna, s.e que se crea::oon derecho a reclamar lo
.ses. acreditando igualmente su proba- expedIrán los correspondkntes ~~pll- verifique en el plazo de un mes, a can
da adhesión al Movimiento desde suIcados. anuland.o 105 titulas prilmtIvos tar de la fecha de inserción del pre
iniciación, conformé se marca en el Y quc<lando exenta esta Empresa de scnta anuncid en este periódico oficial
s,partado c). y su lealtad al miSmo toda n~sponsabi!idad~ y un diariü d,;; Madrid, ad.irtiendo
durante el cautiverio. 'oviedo, B 15 de noviembre de 1939. que transcur:ddo dicho plazo sin re-

h) Lo:s huérfanos y otras personas Año de la Victoria.-EJ. Dire<:tQr-Ge- clam<l.ción de ¡,ercero, se expedirán los
oconómicamente dependientes -de las rente. Proro H. Vaquero. correspondientes duplicados de 10;;; reS-
victimas nacionales de la. guerra y de 5>06-1-P 2-27-XI-39 • guardas. anulando los priInitivos y
los asesina(j,os por los rojos, aportarán Iquedando el Banco .exento de toda
cuantos documentos 5el!n precisos pa- BANCO DE VIZCAYA responsabilidad.
ra demostrar su aludida condición. Madrid. 17 de noviembre, de 1939.-

i) Certifi~o' del tiempo servido M d I d Año de fa Victoria.-Mcluel Gal'C'is.
en filas Y pnmera línea. a r .

j) certificado de las r~~pensas Habiéndose extraViado los resguar- I\Ramos, Apoderado.
qu~ posea y de. <:uant?S. mentas haga I dos de depósito siguientes: Número 84o-X-P
constar en la ¡nst~ncla. ! 30.488, de 50 cédulas ·Banco Hipo~a- ----------------

k) Dos fotograflas r~ientes. ta,ma- i rio de España 6 por lOO, eA-pedido a \
~o 3 x 3 cm., descubIerto, una de: favur de doña Mai'ia lrigoyen, ~iuda
arente y otra ,de perfil i de Hervias. I
.l~ Dec~ara~~6n jur~da de no J){'r-, Núm. 27.043, de pesetas nominales

Clbrr retnbuclOn de mnguI?-a clase. dl:~ 12.500, Deuda AmortiZable 5 pur 100
Estado o. de !as CorporaCl?neS pub ~ 1927, sin impuesto, a favor de doüa
c~ de carl'ic¡;er l~al, o SI la pe;CI- Victoria Corvetto Lombardo, don Epi
bIera. el .compromISO de renuncia. a fanio Echevarría Barrena -:t. don Fer- Habiéndose extraviado en poder del
e~la prcvIamcnt~ a la t0n;ta d~ pose- nando Moreno y S3rrais, indist.inta- interesado los siguientes resguardos re-
slón de su destmo ferrovIario si llc- men.e I t t' di

1 1 P ·l~" to d ' ~ . ,presen a lVOS e acciones de esta em-
ga.ra: a a ca:nzar o. or ~ -,:""",re :" Nünl. 27.04:9, de 64 obligaciones A¡¡,- : resa.
MmlS~rio de Obras Publlcas de ~7 turias, Galicia y León 3 por 100 pr~- .p .' _
de enero. de 1933. q.u~an exceptuados mera hipoteca; nl:.m. 27,050, de 6 obli- ¡ Num. 117. de 5 accione;:" números
de esta mC0JI.1patlbIhdad las clases <¿e gaciones especiales Barcelona a Al-: 881 a 885, de 500 pesetas nominales
t-rop.a del EJercito y ~e l?,s dernas sasua 4 y medio por 100. y núm. 27.051, :c/u.
~tItut(lS a~~a.dos en slt~aclOn de re- d-; 5 obligaciones especIales Tudela a".
tU'o, los MedIcos y Pr~ctIcantes Y los Bilbao ;) por 100, a favor de doña.! Num. 178, de 5 acciones, números
Profesores de cualesqUIera Centros de Victoria Corvetto Lombardu ~ don I886 a 890, de 500 peseta::; nominales
ense~anza.. _ Epifanio Echevarria Barrena, indístin- 1

I
c/u.

La documentaCIón antes resenada: tamente. . Núm. 179, de 5 acciones, numeros
~integrada c.onforme a l~ Ley del Nünl. 27.234. de p€setaos nominales Q

Tunbre: ha~ra de acom~anarse a la 6.000, Deuda. !,'erroviaria 5 por 100 18~1 a 895. de 500 peseta's nominales
instancIa. sm .que despues de tran~ 1925. a favor de doña Victoria Cor- CI u.
~ido el pl~o indl~ado_ (30 ~e ~I- vetto LQmbardo y don Fernando Mo- Núm. 180, de 5 acci<::lnes. números
cIembre prox¡mo) se senale nmgun renJ Sarrais. indistintamente. . 1896 a 900. de 500 pesetas nominales
otro para completarla. La falt<'. <;!e al- Núm. 26.559, de 25 bÍ.)DUS Saltos del : CiU.

guno ~~ los d~cu~entos rcscna,?-ps Duero 6 por 100, a favor de dun Julio '
producu-a la ex<: .1lSI~n d!;"l conc~t. so. Lópcz Sierra.
Una vez fallado el mISmo. Jos asplran- Nünl. 17.615, de 28 acciones Metro
tes que ':lo hayan obtenid~ ,plaza. p~ 1palita.no de Madrid; núm. 18.257, de
.drán retIr.ar de 1.a InspecclOn PrmClw 22 ao::'iones Metropolitano dl:· Madrid;
pal de Explotacl.on donde la. prcscn- mimo 26.123, de 63 acciones Metropo-
taran la. docu...-nentaci6n correspon- litano de Madrid; nUm. 27.4:94, de 47
diente._ '. acciones Metropolitano de Madrid. y

Madrid, 22 d~ novIemb~ de 1939.- núm. 2ÜJ\.17, de 33 acciones disfrute
Año de la Victoria.. Unión Alct)holera Española, a favor

de don Faustino Diaz de Rada Ruiz.
CANTA- Num. 21.251, de 6d acciones Hidro-

eléctrica Española: nUmo 29.523, de 80
acciones Hidroeléctrica Española, Y nú
mero 25.680. de pesetas nominales
56.000. Deuda AmortiZable 3 por 100
1928, ·en resguardos de la caja Gene
'ral de Depósitos. a fa.vor de don José
de Vela,&::i::l y PlJaqo. Marqués de UnZá
del Valle. .
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Las Palmas

. A los efec1iols die la dec ha r;, (' lón
de nuUc1lad die 1'Os títVloo prim1ti
vos y expedic.ón die duplicadot:,

pI\evenir::.as amba5 00 'lla Ley de 110.
Jefa tura dtel !::.s,tad-o el·e prime1'0 die
jt:llldo del all10 en' Clll\~tO.· SIC l'Joaclen
púb.l.ioas l,alS dl8lnulliC'ias formuladas
dd:retCtamenlte a I2tdla Oomlllailia p'or
loo. pl'topieta.1ios die ti,tul(JS clJe las
'acciones de Ita mísll11.a. d.e.slPos~idl{'js
con aJl1'terio1'lidlad a ·]a fecha de 1la.
~~aJl:1l& Ley, • fin de que cuat.

Las Palmas

UNION ,ELECTRICA DE CANA
RU.S, S. A. (Continuadol'a, por fu_
sión. de la. COlUPAÑlA ..;LECTRI_

CA E INDUSTIUAL DE TENE
RIFE, S. A.)

Nrume:ooción de· 108 títulos: 4.485,1 Denu[lcmnrlíe: dlO'n AmtJ{}l1~O MQ.
7.679 al 7.6{U. '7.683 al 7.685,': 7.68.7 s.a[llell, como sec.l'et;a·rio Cont'ador
al 7.693. 7.696 al 7.698. . ,. '. .'

Denuncla,nte: don Joaquín Ma,I_' ~'l OblJ'pado d\e Vlch, en cuyo PQ-
donado Alimie'Ila'1" de V'311CIIlda. F'e.! Lac.i:o EpLs~'OlPal existian depo~!i.ta.
cha. de la. de[ll~cda: 211 de junio 11dla.s' por varias peroonns lQS si.
die 1939. NUffile<mción de 108 títU;l'Ü1S: ! gutentes MtuJo: 1.393 a 1.3'9rr. 1.39'9.
4.4175 Y 4.4!716. Se formUJ1la JJa de- ~ .
nuncta a. nomlbre die dlOña De.O:-ám..¡1.400 a 1.402, 6.330 .a ~ ..3~3. Fecha

A loo dcctÜls d'e la.dlecl1a¡llacd.ón parados R-ooher Rodlríguez, qUe es. die la denIUlnc1a: 2'8 JulllO 1969.
elle nuJid!ad de 10\9 titUl'Q'S píriani- s'2gún sediC'e, la drueña de t\a.11eS; DetrliUJIliCiam,te: doña Slab;[la EI~.

tiv'os y expedición de d·1lIPlicla.d10s, tí'tu~o.s. teT T,l,aibe, die F1gwelrta·E!. F'eCthta <l'e llfl
pl'Ievenidras ambas en ~a Ley d€ la' DeIliUlIlc1ante: don Joaqu1Jn Ma,l. dlenwncia: 29 julio de 19319. Núme.
J1efa,tuT'3. diel ]}slbaiCllo del dJíla prL dl()lJJaoo AJII1IEmRI1', d~ V~lenda., en: ro die títulos: 5. NUlmemción de llOs
mero die junio del año en CU'I'SO, nbll11lbI1e die don Benjamín Naz,bona m:i3mos: 2.1'94, 3.077 aJ 3.030.
se hacen públioas lJas dienu11Icias Crespo. Fecha de la denunci'3i: 21 . DenU:l1JciamltJe: dOill AlrnJa·dleo Ame.
fOl1n1:Urlta,dalS <i'ivelCiÚamente a esta de jun~i) de 1'93'9. Numeración die nos RJooo, como Arcipreste y Pre.s1.
<?ompañÍJa po-r los propierba.r.Q:s die los tÍ'tuilios: 3.6'53 a 3.65'7. 3.'153 a ¡d1errute elle 1Ja Oomun1dad de Pl'IelS1bi.
tltulos die lias oblligaciGnes emití., 3.7'5'5.' teros de ]¡gU1a1Jadla. Fecha de lh
das ?or ¡Q CGm:pa~ia El€'c'~r,i~a ín_ i DelllllJlIlcil3.lll(l:.le: don JooqUlin Ma.l~ <I;enUlI1iCiQ: 24 de ju1.i? Número diC
dilllSlirLal de !enerlfe. emrr.s:0n. <l~ douQodo AilIrIK"ualf, de VQ!lJencia, a titul1JO~: 310. NUJmeIlaclon die \leAs mi.:::_
1927, despo&el'dos_ c~Gn a'l1tenorIdiad nomibre dJP.. dlOIl Tomá.s B\lII'Ig"Os mos: 68~, 684 al 69'7, 009 al 7'01,

_a .1Ja fecha de .la ..cxpl'.cwodla.· ]. a' Arija..F'echa. die ~a denuncia.: 21 dle 1.2198, 4.31&1 al 4.358, 4.3610, 6.93'5 Y
~n ~ que cualqU1:l' per.slÚlllIa o en_ jUlnJ.o die l.9139.' N'1,1Il1llemCión elle loo 6.223. ! .

t.ldlan que '''Ie c'()ln~.¡de'1'Ie con ll}::j 01' títulos: '1.054- a '7.056. El v'aJlor Diomil111a1 die laiS obl·~id..
ct~{'.l':·ch~ pued'~. ~ormul'a.r La .opos:_ Denu:riciante: clbña. FI1a.nclBCla ciones es eLe 500 pesetas, y el inliC.
clon que li~ .pwpl,a Le~ autorJ.2la·P!al e ,11 l••.A .... d A~.... J "é' roo eJ del 6 por 1'00 anUla,l.

Rela~lon de reclamantes , OS ~rce el', ': UlUIi:l. le uvu 05 . . .
D0nulloC~a,ntR: don Est.oban P1a. t:c:10 Obón. por SIl, y en r,eP~nl1:a- Se adVlerte qUe SI en e.l tcrmL

)~a Ca.mpmbi. de B::wcle.l,ona. T:i'r-. C~QIIl die los men()~es Enrique, Sam.- no ~te tN;~ .meSIB~. doE.SidlC lla ,fecha
('ha dtE' liac;enUlncJa: 21 die junio d~ t~8¡~9' Tevel~~ y PilJat ~0113 Plalosy die m~erclOn de est€ anunclo, n.g
1'9'3'9. NUffio€"ll<lción die ~os títullQS:' EnrIque, RlOa'I1dl(). J,á,mte y Con. se n?tJifiCJa a e~t<!: Soc.1E'cLad 1180 €~;s
2.897 a 2:89'9. 4>6-8, 3.7610, 4:Ml a suelJo Polo BordJa~ deFo~a.U. Fe. te~c~la de OIpOS'lCIOnes. pl'Oced'cr-a a
4243' . ella de ~a denuncl'a: 22 de Jooio de soI.cItl3Jrdiel JU2lg,ado 1180 alultoriz~L

. De~t1In~iantte: Ba'llIC'O de Bil'bao 19319. N'1lIlIlieración de los títum'ÜlS': 1
1
ción. pa'l'Ia alUl;lhar' los títuilios r~fe_

fSucurml doe BaDC,elona. Fe.cha de 923, 4.5'518, 4.5'&9, 4.760, 4.'7601. 4.8417 Mas y ,ex¡pe-dlr los OOI'respoll1'Cl.l€'ll.
~a denuncia: 26 die junio die 193'9. Y 4.843. tes dmpllClaodJOs. .
Deposi~'r)1'€: doña AUl'leTa GaiS'u- De.n11111Ci:a;nrt:e: OOtn (}iné,s Rota, NIOTA.-Se hace consllar que el
Ha L1hartla Númel'oO d-el re.::gua,l"_ .Oom~s. elie J;Jer.g.a. provtnc.i:a .de pre:s.enlte alU'~ncio 110 pl~,1blica loa
do: 3~.589. Número die títulos: 9. B3l1"'Celtonl3.. Flecha de la. denUll1Cla: Umon E1écbrlc.a die OaJTIl3ImaS, S. A.,
Nume-radón die los' ntisrrn'GIS: 3.600, 28 dJe i.unilO die 100'9. Numeración no ~.bsrtaJ;11te ha,~erse dictad.o() SI(l'l1
4.284. 4.285 .. 4.494, 4.41915. 4.4>9'6, 5.6~15, de 110s tltW'C\S': 2406 y 2..961. tencla c:re'J'a.nd'o 81'n efecto la fl1.'iión
5.636 y 5.637. Denuncial];l1;¡e: clmi Tormás AIlm'l1. a.Ita mIsma de la Compañla Eléc.

Denunciante: don Jacinl';o Pique niJa Media1a, como únioo heredero, tr~'Ca e DndlliSlt:ri,a¡¡ die ~e-l1Ie·rife. por
A]legre, die Ma.nre·sta. Fecha de lla según dice, de su pa<ilfe don J~é no habe~e aUI11, dleobido a lras cir
c!Je'nU'11JC;:l: 216 (Be jUlJüo die 10019 Luis AJlrniUll1!i.a Roebow.. de Valen- cUirusltan~Ias por. que ha a-travC'sB..
NlmnE"l'ación die ros, títu.los':, 4,6'1;)<", cia. F'echa elle' lQ d/e[[1'l1illc.ila: 8 de ju_ do ~¡pa~~, POdIdo lleva·r a efecto
1.8'95 y 4.777. !?; 1io. Número die título&: 3'7. Nume. laeJecuc'1On die la. mit~ma.

Delml1cia'nre: d-on Julio E's'cr1ch !'Iiición die los mismos: 5.2912 6.213 Las Palmas, l.!? de octuibr1e HJ\39.
E.<;lcvc. de Val€·ncia. Flecha de iJa y 14, 6.218 Y 19, 6.224 a 2'7: 6.~ Año de lla Victoria: .
d'C'nuncia: 23 de ,iun o- d.e 19C3'9. Nu. y 310; 6.23~. 6.236 a 38, 6.21010 a 46,
me-rnción d·e los titul,oo': 7:6318. 7.640 6.2418 a 53. 6.255. 6.257 Y 58. 6.260
a. .7.642, 7.656, 7.357. 7.659 a 7.661 y tU, 6.3210 a: 23. I UNION ELECTRICA DE CANA.
·1.6

D
63 a 7.666. 7.668, 7.67'0 Y 7.671." DenunciJallllte: doña ISa,bel Ga. RIAS. S. A.

enUl1ocilaTIlt€: doña Elv]'re QM". villá y Gav.w. die Valenc~. ~ha.

da .AiJlmenalf, die V1allencda. Fe~ha de !la d!en1UlIlc1a: 4 de JuUo. N1ílme
die lIa. dif'nuncin.. 13 de jUJn~o dte 1'0 elle t1itUilaos: 36. N'Unremeián die
11939. 'Nlmle,ración .de llos titulllQts: 1015 rndsimos: 3.113 al 22, 3.126' al
l.1'4JI; 5.786. 5.7:87. 5.831, 5.8316, 5.83'7, 27, 3.178, 3.180. 3.182, 3.18'5 al 00,
5.839 Y 5.840. 3.l9a M 95 Y 7.+86 al 95.

Denunciante: d·cña Fl1ancis,c\a b?nUinda,n:te: ,cOn Anlcet~ Orrol
P~Mloe~ll Ba.rredJa.. de V.a}tell~ia. F\e- Ptlig·nau, dJe oa'ntlalba6 (Ger.:'tlla>
ch\l d!€ lt~ dlen u~~l'a: 23 d.., JllJ?iO de Flecha die La den,wnCLa: 26 de julio
1~31J. N'HmeIlaelOn d~ I'os tltul'Ols: d.le loo9. Nú·mero de títulos: 2. Nu.
'1 ..04fl..7.&1? Y 7:819. meraclón doe los m.smo.s: 3ACH y

De.rdlil1OCJanto€. dop Mario JO'I'Ige 3.432. Mbll1illeBtia qUé )05 tUmos E'MI1'l
LoMn~. de Vall€on'Cl:a .Fec'bJa dIe.lía die su' cld.funrto h-emv.mo el_ Afil..
c1lenUll'llC1ti: 23 die dun10 -die 19319, I ¡tcJt11o:0. ."
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Ag'encia de :\fadrid

Hab:endose extl'lVlad,o los ras
guardas de depósito siguient"'s:

BANCO DE ESP·A~A Serie E. núm. 27.335. com¡prenM
Madrid sivo de 5'0 cédulas 5 por 100 Banco

H potecario de El..~aña. expedidO
Habiénüos.e extravlado 'el res- con fecha 6 de d~ciemibre de W28;

guardQ de depósito núm, 1 76.981, serie E, núm. 34.235, compren_
de pesetas nominal-e.s 96.000, d€ In_ sivo 'de 12'Ü c'oédul'as 6 p-or 100, Ban.

. terior 4 por 100. expedi'do \>01' este ca Hipotecario de Espafla, 'ex.pe
accio_ Es'ta,b:'€Cimlenoto EIIl 4 de jUl~o 1921. didü COn fecha 23' de S'¡:'p.tiembl'e

a favor de dc.'lla Camn.~n RUlll Mo_ de lR\3l. extendidos a nombr€ de
ragas, se' an uncia al público por d'Oii.a Cristinra die 113. Vega MarJtinot''Z.
primera vez. para qu-e el que .se' v'iuda dC' Blanco. s€ anuncia al jJtl
crea con derecho a. reclamar lo blico para qUe puedan hacers:: l:.ls
ve'l'ifiqu:" dentro diel plazo de U'11 reclamac.lones cOl'rcspondientes p'~r
me~. a cont.ar desde la feeha de quien s€ ct'e~i cOn derecho a recU:.L
la publ-icación del presente anun. mal'. dentro 'del plazo ti'c UIl1 mes; a
cio, que se inserta en el BOLETIN contar desde la fecha de la publl.
OFICI.AiC DEL· ~T.AiDO y <tos dis- cación de'l presoente anuncio en el
rios de esta capital, se.gún detet. BOLETIN OFtOua:.. DEL ESTADO
minan los arMeulos cuarto y 41 pues transcl1I1rido dicho plazo, este
del Regllamento vigente de esf.,e \Estable-eim1ento expedirú dUolica
Banco. adIV.rtlendo que, tran,,,cu- do dele,"" res¡g;u.lrd'Ús, anul;¡".tJ.d.o
rrldo dIcho plazo .sin reclamación 10.s pl'im:tivos '1 'qut-duJ:Gu el Bau-

'd ELECTROMOTORA EQUITATIVA, Ide terce-ro. s€ exp~dlra el corres.
qlller peno,ona o ent.ld·a Que se SOCIEDAD ANONDIA pondic:q.Le duplicado dt:l rt:'sgL~aI"do,
cOI16-dIt'11e con mejor d~r,echo pue_ anuiul1Ido el primlt,vü y qUt;"oand.ú
da formular la oposición qUE ha Elche el Banco exento de toda res.ponsa-
propia Ley au,to'ri2ia. . bilidsd:.

El 'E "t' S A Madrid, 19 de s€ptieanb¡:e- 1939.
Relación de reclamantes ectr~~~tora qUI atlva, . e" Año' de Ira Victoria.-El S:'-cr€Ll.rio \

. . con domIcIlIO en Elche. par el pr ~ ¡ general. Sant.ago Regut!iro.
DenundaJn,te: don Agust,m .Bo- 'sente hace saber: Que don i"h· I 722_X-P

rr{'da. de Valoenc~a del C.d. en su I nuei Peral Torres, mayor de edad" _

ncmbre propio y en el de su roa_l· casado, con domicíli.o. en Ell:he,: CANTABRO l\lONTAÑESA, S.' A.
dir't' y hermana. cuyos nom.bres ajustándose al procedimIento de la I . •

o:nitc en cOl;cep.toc.e he-re~eros Ley de 1 d J'unio del año actual . MadrId
, el -n !\,P'llJ t.m Borre-da Glllter. . e. 'd d ' ' .

C;t[ 1·.'1::> d '. 3Q d~ junio' denunció el extravlO e OSClen- A 10iS efectos pre-ve-mdos en 1""
Fecl~\"\Q.eN ~ ~~nU.l~(nad· lo" ti'tul1o;C;' : tas di'ez oblicyaciones de Electro- Ley de primoero dC' J Llllio d.e 19J11,
d b·3t;¡. rUTIdUClQn e., . I . "'. \ . 1 . bl' 1 '-·1 d 'o~
') 183 :1 2.193. . motora EqUItativa, S. 1 ., que era~ ; Si~. 1~lC>e pu ¡C~ la Il,aCWl1 . C' , ,:¡

--.' I I de -su propiedad números' 1 al .·¡gulentes val-otes 'de que fue des.
Denl.U:Clan,te-: Banco Ce n t r a I 180 2-9 1 2-0 :378 l 335 del poseído su prepí.etar.o, doOn lose

(SLl-etH'~111 die La Roda, Al!ba~ete.l. ,) a,.,.. - ~ . y 11M:,ria Catas-ús ROoCfl: •
FHha d~ la de~1Unci~: 2,1_ d'e J~n~o 655 al 664, emlSlon 1.- de JulIO de 120 acci~ncs al portaclor de PE'-
d .. 19~9. Depcsltante. dl(ma MarIa 1930. sNas nounmules 1.0,00 cadu una.,
d,e:; C::¡·rmen y Amelt'a· Vento Pa,s- Dicho señor solicita la an~la- r,'p,rl's,cntaLivas doe parte del capl
toro Número c.,~l l't'sguardo: 5.746. ción de las mencionadas obliga- t.al a,(' Cánt1bro Montafl~.;.,a S. A.,
Núm:ro de titulos: 1. Número del ciones y que se expiJan los dupli- números 1 al 5'0 y 151 al 22'0.
ll1:..:.,mo: 1.362. cados correspondientts. Si en el Gél'minü de treS mes'e-s,

D::nunciante:. Baneo e en t r al' Anunciada esta reclamación en' desde la inserción di: esta r.el:ac.on
(SlK~urS'al d~ La.,' Roda. Al'bac~L~) el 'BOLETIN OFICIAL DEL ES· l· en el BOLETIN OFl«:;IAL~ ES_
Ft-cha de ~'a d~nul1IC~: 21_ de Jul:o TADa d 18 de octubre próximo TA,no. no hU~lel'e $:dü. notIficada
de 193'9. Depc8ltante. dona ~aF1a d ~ 291 t ~ d lo a est·a CompanlU la (,xIst.enCl:l dt'
del Carmen Vento Pa,ctor Nu'IT'·C'. f p~sa o, numero .' a en~r e oposición. proceo:!era a .'oLcitar del
ro del resgual1do: 5.748: Número ti" d's~pues~o en el articulo 4.- de la I .Tuí'l2,'ado autorjzac;ón para la a11U.
títuilJos: 2. NiwmlE.'ración ooe los lIDS_ an¡e~ CItada Ley. se recu~rda ~?r lac'ón d,e dkhoiS t.i.tulos y e",,-pe'(H
mos: 1.358 y 1.3,59. medIO de esta S'egunda msercwn ción de los corre5'pondiente.s du-

1 1 .. 1Denunciante: Ba,nco ~ntral qu~ e p.azo para tormu al' opo- p: c·~dos. l.
(SucurS!al cIte La Roda, Albac.ete)., sÍción a la reclamación del señor Madrid. 9 de noviemb7,~ de 19tH/.
Feohu de la denUlncta: 21 de ju-: Peral terminJ. el día 18 de enero' Aúo de la Vw(,G .. ia. - Cantabro
110 de 100-9. Depositante: doña I de 1940; pasada dicha fecha se so- MontrtJ1"s:1. S. A.-:-El Dil'.ec,tor.Ge.
Ameb Vent.Q Gíl. NÚJlnero del r€s- licitará del JuzO'ado la nulidad de re-ntE'. Kc;o(eb:¡l1 PUlg.
guarclo: 5.'U7.. ~ú~~r(l die. titu~ I íos títulos de r;'ferencia y la aU~0- I 723-X-P
lo·: 2. NumeracIOn c.€ los milsmas. 'rización para expecLir los duplica- ------~---------
1.300 Y 1.361. . dos correspondientes' I e R F. D 1 T' L Y o N N A 1 S

De n unda,nte: oon Aga,pito 0011- Elche 14 de nuvie~1hre de 1939
z:i:-ez. M>guél'~, d'i:' Mad~~d. Fecha .Año de' la Victoria. '1
d~ Ir.! d('.nU,11cI.a: 2'0 d:e Julio d.e 1~~'9. 9-8-X-P
Número de titul·os: 6. NUlme.¡'laclOll __) ~---_
de los mism"s: 2.043 al 2.046.

D2nuntCÍanbe: Banco Centl1a,1 d,e
Mad!rid. Fecha de lJa doenunda: 261
doe jul~o eLe lOO'!), Depositante: dlQll1

" -Jooé M01'!eU de las Her.a.s. Núm2ro
~ titulQs: 2. Numeración d'e los
mismos: No se di..ce, si bien el dlel
l':<9guard'O e.s el 376.

El varlor nom n~l de las
rues es de 1.000 peseti3.F.

52 adrvierte qu'e si e'n el térrtl1l:no
de tres ffile-ses, dresde la. fecha de
inSJ;:rción d~' est.e an wncLo, no '€

n'Ütiilca a eJ::Ita Soc:e-cLad la ex!s
tene,la die oposIción. procederá a
lJoUcitaJr d'~l JUtZlg'ad'O 1Ia aiUltorlm_
c:ón para anull9.T loo títuliOS refe.
rl'dlos y elCped!ir los oorooo-pond1en
tes dl.1!J)11oodoo.

La.s Pal'mas. pri~ro de octubre
deo 193'9.--Año die ua Vlctoroia.

86'j-X-P



Página 2484 'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 27 noviembre 1939

BANCO POPULAR DE LOS PRE_
VISORES DEL PORVENIR

Madrid.

Habiénoose extr.avilado los res..
guardas ,de d-epó.$ito sigu~entes:

Número 1.07tO. d.e 5.000 pesetas
J1-om:nal.e.s; número 1.702. de pese_
tas n.Ol'r.ina~es 1O.{)()(); numero 2.383,
de 7.5{JIO pesetas ncminaJ€s; nú
mero 2.871, de 7.500 peseta.~ no
rnin:ales, y ,número 3.892, d€ p~se_

tas nominales 3.750, .todos enac
ciones Banco Popular cj.e Los Pre
visores del Porvenir, expedidos a
nombr-e de don Dion:sio Torres y
López Pintado;

Número 3.Ej25, de 6.000 pesetas
nomo n a:les, y número 6 .oWl. .de pe
S2taS nominal-es 2.000. ambos de
acciones de Unión E:spa.ño~3. doe
Explosivos, e~pedido5 a nombre de
don Lor,enZiO Martinez Mon!lesi
nos.

Número 868. de 2.()OO peg.Cot3.,s no.
minai-es; l1Júmc-ro 2.02'7, 'de p'es'e
tas nominales 1.0nO; número 5.61l.
de 1.QoOO peseta s nominales. todos
DcudJa pel1Petu: 4 por 100 Inte
r:or; número 4.1'M. de 850 pes'etas
n·omina,l~s; ñúm~ro !).OOfL de 15G
pesetas nominales, ambos d€ ac
ciones Banco Popular de Los Pre.
viso.res del Porv·enir . expedidDs s..
nombre doe cLon Jacinto Ruiz Roa.

Númoero 3.&34. de 10.000 pesHas
nl{)minales. €n Deuda _A..mürtZ3. b2·e
5.por 100 1929. expedido a nombre
'Ce don Angel Muñoz Nava y c:':':l
CeSJar Muil0z A!"connda,. lndí~Lr.
Lnn.ente;

Número 5·404 dlt: ::l ,{}()Q p~.' ,.: s.~

nominales Deuda AmorLzJ.l)c 3
pElr 100 en un res-gU:l1'do Banco
d" Ef;p:-:ña l,Úm('fO P..445; número
5.405. die 2.000 pesetas ncrrmnales
C'n cédul.as 5 001' 100 B:mco Hipo
tecar.o·de &<;ipaña; número 5.400,
de 1.500 pes.et.a3·. nomina.les en ac
cione-s Banco de Es.paña; número
5.4-07. de 14.000 pesetas nominales
En obligaciones F. C. Madrid. a Za_
ra·goza y Alicante. ~erie G. y nu_
m€roS.408, c1Ie 800 pe~eta.'J nomL

Sra1t (Gerona), d1enurnc13, ro cédU.1 presente' anun-eio en el ~TJN
las, números 20.8159 y'OO, 69.000 a! ~roLAL.~ ESTADO; n? se hu
104, 72.001 Y 62 Y 72.885.'" . tnese no~iftca'a.o a :st~ SOCIedad La

R:v'do. don Juan Batllori Cam- ex.stencla de· opos1cion, proceC!-era
panYá. Rector d'ei Colegio de Las a solicitar del Juzgado. auwnm
EscueLas Pías de Caiella..calle Ju~ ción para anular .ItaS cltadas ac_
bra, 3, denuncia, en nombre del ci.ones y e~d.ir los, cor.respon....
Rvdo. don Anton:o CMnlP Viñas y dlentes duplIcados.
d.el RvdQ. d,on José Casas Soler, Barcelona, 3 de nov.emibt:-e 1939.
10 cédulas. números 9.365 y ~, Año -de la Victoo;la.-.El Direcwr,
316-.600 y 004 Y 7'6.~{) a 25. J-osé Marla de Soler Nolla.

Rvdo. d,on Juan Batllort Ca.m. 73'2-X-P
panyá, Rector del Colegio de las --------------
Bscuelas Pías de CaleIla, calle Ju
bra. 3. denur..cia 11 cédulas de su
prDlpiediad, . nr(];mIC-I"OO 53.581 a 85.
610·719 a 22. 3'6.3'J'16 Y 3;1.722.

Doña Dolore~ Colomer p.~.gés.

domiciliada en Lguabda, cr..ll€ Ar
grnt. 18, primero, pdenuncia dos
cédulas d'e ]¡a Caja de EJm.siones.

Doña Jo,s.~fa Pasquau Hel'lC:drero
de Jimen.ez. cñ representaciór. d:e
su h"l'mano. don Juan P:?b~-o. Pas
quaU Heredero. dcmGciliada en
Mad'ri'd:. c,alle de TOTríj os. 28, en
tresuelD derecha. denuncia 15 oré.
du;a~ números 45.047 a 6'1.

Lo que S~ haCe publico para que
llegue a conoc:miento de aqu-ellos
a quienes pu-eda interesar, con lia
advertencia de que si en el tér
mino de t.res meses de la inser-eión
de este' a:~uncio en el BOLE'I'IN
OFIGtAJ... DEiL ES~ADO. no hubie
re s: do notfir-ada a e,ta Socie
dad (calle de Sevilla. 3 y 5, Ma_
d:id) la exis't-en..cia de Oposición.
procedera a solicitar de] JüJZlg·ado
aut.0r:zac ón para la anu::aClon de
dichas cédulas y exp-::d.ición dI" los
oportunos duplic.ados.

Madrid, 9 d-e noviembre de- 1939.
Año de 'la' Victoria.-EI Comejero
Secl',:tar:o. J. Gar:118.1da.

729--X-P

•

iUDAS cuR EL ESTADO

CAJA. DE L.'1ISIONES CON GA
RANTU. DE ANUALIDADES DE.

CO exento de toda I'E';!ponsabilidad.
Mad'!'id, 7 de novieanibre de 1"939.

·Año de la Vict-oria.......& Su.bdire<:
tot:.J. Velá.zquez.

714-X-P

En \ ctm1¡plimiento del articulO
cuarto de ¡la Ley de pr.mero d~ JU.
nio de 1009, &e hace púb,'ico que
esta Sociedad emL'<Jra de cédul:ls
"Caja de Emisiones COn garantía
die anuaEdadé\S debidas por el Es
tadio" ha reeib. do las siguientes
'CienuIlIcia,s con el fin d:e que por
esrt13, Sociedad ~es s,ea extenld'id'Ú el
cOIT<:9pondiente duplicado:

CC[ffi'Prend~dos en el apartad'O c)
de la L~y de prim.ero de tunio de
lS'3'9:

Rvd'O.. den A,nton:o Masan.ell.
Pie~btre.r:o ,en c:alidJad d~ Secreta~

rió Contador del Obispado d-e Vich.
l-:!iEmuncia 107 cédill'as r..ü.!n.~. 3.277 y
78, 3.700. 5.9'58 a 62. 6.957. 7.294 ~

'\ 96. 7.634. 7.979. 1(l.gIO. 10.3'69 y 7,0.
12.2&5 a 69, .12.588.' 16.876 a 7'9.
16·92'7. 17.8<115. 24,835 a 3,9. 28.5129.
316.730 a 32. 3'8.117. ::le.973 y 74.
41.095 a se, 41.44'7 y 48. 45.68'7.
46.919.2, 4'7.6-13 a 37, 48.222. 48.79'9.
50.9M. 51.804, 52.1Q5 Y lOO. 53.781.
55.2HJ. 56.858. 61.2'011. 63.942 a 46.
713·4'11 a 16. 73.452 a 57. 73.843 Y 44.
73.SI38. 74,úr05. 74.438. 795'9D Y 9'l.
81.349 a 52. 8>6.19'i a 2'0'0. 86,451 a
53. 88.261, 9::1.005 a 7. 94.233. 94.4:J3
Y 4314

Dona Maria Virtudes S€lva 'Mcr_
geEna, de V1llena u\licante). y con
r.es:dencia en Valencia, call.e· fiel.
Port-al de- Valldigl1la, 4, principaL
dJenuncia ocho e<édu1as, mJm-ero~ MATERIALES y TUBOS BONNA,
15.14'9 a 56. SOCllmAD ANONIM.-\

Don Amad!eo Amenos Roe:l AJr-
dprestE> y Presidente de ~a Com't:_ Jovellanos. 6, 2.0, l.!-Ba'rcelona
n-id!ad de Presbíteros c..-e Igu:l.1ada,
damiciLado en la calle doe Si3.nta En cumplimient<J de lo diS'pues
Maria. 4. denuncia 72 cédulas. nú. to en el articuioQ cu,arto de la Ley
meros &28, 15.3138 2, 49. 15.455 a 5-9. de primero 'ce jun:o úlotimo, s'e ha_
2<l.9l15 a 24, 26.610 a 12. 26.766 a 69. ce público por el pr~nte anU11ClO
28.78:5 a 89, 2~.9:53 Y 54. 31.69'1 a 93. qU€ ha sido denunciada a est.1.
34.4&9 a &0. 45.1&3 a 66. 6G.23<J a 37. Em¡pJ'€Sra la su.<;'tfac>C1ón d-e l.os sL
74.408 a 16, 79.977 Y 81.9,00 a 9'02. gu.entes titUl~OS:

Don Miguel Padrüs Salles, do- Por ci,on Miguel Mateu PTa, 5'Ü
micJiado en W...aJU;reSl3.. c:a-Ue d.e S3... acciones. nÚm.eros 2511 a 300. amo
1amanca. 36. tereero. 'denuncia dos bos incJ:UZ:ve.
cédulas. núme.:r'Os Hl.627 y 53.6100. Por don Félix El.sIcaLas Ch8.lIIl€llIl.

Doña Teda .Cisteré y Boada. en 50 Ilicciones, númeroo M al 100.
rei.:gión Sor C<lrazón de María CiS-1 amIbos inclUS1ve.
teré, en nombre- y i'etPresentación Al propio t:empo Se advierte que'
de la Comumidad de ReliglOSJa.$ del si en el ténmino d-e tres m.eses,
Conv·er.to de Monjas 'Clarisas de contad-os desde la publicaCión del
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Granada

:n Deuda Perpetua Interior, al 4 por
100, exptdido pur t:.,.t:i Sucur.,.¡¡1 en
3 de ent:ru de 1931. :l Ü'our de' dolía
Jorga .1\1atial!a G:nda Nl1v~rro. Se
anuncia al público por úrLÍCa. ve=.
para que el que s.e: crt¡i COn dett:cho
a reclamar lo vcr:fique dentro del
pb~o de \'n ml;S a contar des~e la
fecha de este anuncio. según _etd_
mina. tI artículo 4-.!: del Reglamento
vigr.:nte de esít: Banco, advirtici.J-o
que tr,lll~currido dicho pl:.t:::.o sin re
clamación de tc:rcero. Se t:xpt:did. d
corre~p\lndicnfC' duplie;¡d,) de ,li.:hu
rt'~gu,ud(\, anul:mJo 1:'1 pri lIliI in,) y
qut:liandu ti lhnco t"xentu .llt: \<Jd.4
rl',p,)n ,,'!hil id.lel.

Gr:ll1.lda. 2 de octuhre de 19"':9,
.\ñ,) de Id \"icl"ri:l. -- lJ Sn~rdat·io.

.\ nf\)ni" \'.llvc-rclr.
qll-\:_l-I'

<La Equitatiya de losF.stados
rnidos)

RASCO DE F.SPA~.-\,.

l'THE EQCIT.-\.BLI-.: LIFE :\sse.
RA~CE SOCIETY OI-' THl. l'XI

TED STATES"

Eibar

lbhiéndosc extraviado el origin:ll
Jt: lu. !1úli::.l número ~S7¡E. suscritü
p,)r don E.,tt:h.1n lhdiob ;\lb"rdi, con
t!.olllicili,) <:11 Eih.lr '! emitiua por 1.1
CUlllp.1I'lLl .-\uri5.tica d" SI,guros n:'tti-'
ll·\lll<: ;\uriJtic:l di Sicurit,i). con ,lo
lIlicili,) t'n '''burid. AVt:nid.;t JI.: )0'':
:\ntl)llill. núm. 39 (.mtt$ Pi \" :'o1J.rg:tll.
17). se h.lee púhlico por el ¡:rt"Sl'nte
lli.:hu ,'xlr.lvío. h:ll.:-élldusl· C\llht..l[

qUl' si en el p!;¡::o de treinta di.1S. :1

contar de esta fecha. nO fuero:: halla·
do ti E'jt'lllplar extraviado, procederá
la Cumpañhl Adriática de Seguro.. ~

emitir un duplicado del m:smo con
iguill fuer:..! y \alor que el orig_inal.

~\.adr.d. 2 de octubre de 19)9,
Año de la \·ictoria.

910_X-P

MOBEIA. S. A.

Valencia del Cid

Anexo único.-Sum. 331

,
nales en acc.ones UniÓn E'8Pañols. títulos y expedic~ón dE- los corres
d... Explosivos, en un r€sguarodo ponditnks duplicados.
Be.neo d:e España· número 91.69'1. ValelH:iol dd Cid. -f de no".iembre
t'xpedidos a nombre de don Juan. dt ~~39.-Afio de l~ Victol'ia.:-.El
Clau<l.:o Güdl Churruoa._ Conde d.e Prt:"sldt:'Ilte dd Const]o d.; Admlms_
Ruiseñada. y dona Maria de las: tración. accidr::ntal. J. Sl;rratosa.
Angustias Martos, Zabalburu. ,in- 909~X-P
dist111ts.men te, --------------:----

se anuncia al púb¡:co par.a que FABRICA DE ARMAS DE FUEGO
él que se crea Con de.r€choa re_ MODER...~AS "STAR"
d.dnar lo verifique en el plazo de
Un m~-s..a contar de la fecha 'Ó.€
;:;:;'Tción de: presente ~lnuEcio en
!:".,Le per:ódico oficial y en un dia_
l.u ce Madrid. adv:rtie11do qU€.
U:llh.<,(;urrdo dicho plazo ....'1n re
{'~llllaeión d(: tercel'ü. sr ('xpedir:ll:
",:O; corrc;:;¡pondi: nt('", dup].c::ldos fie
h",; rC"sgu:udos. anuLmclo In.'; .prl
rn;tivos y qw-dando el B:ll:CO (·X('ll

kl de tod~~ re:pon'<;:lb liid:.ld:
Madrid. 10 de l~:\":I'l1lbr(' dI' 193i1.

Ailo de :0. Vietor:u.-E; Director
gl:"n:;ral Dcmingo Sa5tre.

73'7.X-P
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~lIc...rsal de Gijon

al1lllnoe:o, no se pre~entaiIl reellamoa- Iriores: 58 acciones. ,nÚDls. 603 a 608. Serie E, núm. 28.1,10, conlprensivo
cic.IlJ~ ante la Dltlección dle Ma- 1.694 a 1.72~~ 9.20& a· 9;213, 12.061 a ele 9 Obligaciones Cqmpañia Franco
tdlría de la eJCpr:esad'a Sociedlad. es- . 12.068 ·1ncluslve. 'Española del F, e, de Tánger a Fez
ta,bl'ecldJa en la Avetlida d1eJ. Gene- Oofu. 'Maria Dama Gaaaol: 1,94 se- 6 por 100. eXped~do el 14 de marzo de
!I'a1isimo. núnl.ero 12. einÍwe.suel0 iz- cclones. núms. 12.234 a 12.260. 709 a' 1929, .
quie~d'a.. se Pl'OCEdJerá a anUIVa.11' J¡a !27. 1.136 a UDS. 1.207, 1.658 a .1.693. Serle E,núm. 28.1:107, comprensivo
póliza or-'glnal e~tnav1a-cLa. ]¡a cuaJ. 2.204 a 2.243. . de 9 Obligaciones Compañia Franco
queaará sin ,- valor nrJ. efecto aJ¡gu_ 95 Obli¡¡acioneB, al 6llOr 100, nume- Española del F. C. de Tánger a Fez
no en tada.s su.s pa.rtteos. y se ex_ ros 4.533 a 4.546. 4.550 a 4.568. 4.570 a 6 por 100.'expedido 'el 27 de m¡;¡.yo de
'bendJeil'á U!Il dJu¡plioodo die lJa 11'IIisma. ·,1.5~9,_ 4.581 a. 4.632., . 1929.

206 die ocitUlbre de 1'93l9.--.Añ.o de Dona Maria ~ac~~l1 S~guier, viuda Serie E, núm. 31.225, comprensivo
IIa Victoda. c:t~ Cabot: 28 OblxgaclOnes al 5 por 100, de S Obligaciones Cumpailig, Franco

1 005-~ P numer~ 926. 928, 930. 931, 932. 934. Española del F. C. de I'ángei a Fez
. -. 639. 936. 938,939. 942, 943, 944. 946, 6 por lOO, expedido el 13 de agosto de

949 a 951. 955. 956. 960, 961. 964. 965, 1930.
COlUPA8IA ADRIATICA DE 96"6. 967, 968. 970 Y 1.598. . , Serie E. núm. 31.093, comprensivo

. S:nGUROS El plazo para formulA.r oposición ex- de pesetas 10.000, Deuda, Fcri-ovinrla
G i j o na' pb.'a el 26 de diciembre. transcul'rldo Amortizable dcl Estado 5 por 100 1925,

el cual sin haberse hecho, se prosegul- expedido el 13 de agosto de 1930.
Fran~isco Aracil y Calomel', asclZu- ran estos expedientes hasta expedir

rado en la Compailía Adriática de Se- los C9rrespondlentes duplicados. Sede E, núm. 31.257, comprensivo
gL.OS, declara haber extraviado las 'Madrid, ,14 de noviembre de 1939.- de pesetas 4.500. Empl'estíto Externo
pólizas siguientes: Año de la Victoria.-EI secretario Oc-/ dd Gobierno de In Nfb:"lon Al'gl!ntina
, l'Iiuneros 257.7891204. emitidl::. el 11 ncral. Antonio Martin. a por WO l!:I27, (~xpcdid()' el l~ ele s~p·
de julio de HJ12. y nür. ero 3,1l7/E. tiembl'l' de_l!J''''J todus ello::> extendidos
emitida el 10 de abI'il de 1923. .848-X-P a nombre de don Francisco de l-kynQ:;o

y en ,cumptirniento de lo que dispo- '/ Mateo.
De la Real Ord.en de 27 de marzo de O B E D 1 T L Y O N N A I S 'Se anuncia al público para que pue·
1915, hace público el extravío de di'; dan hacerse la.¡¡ reclamaciones corres-
chos dos contratos por medio del pre- Agencia de Madrid pondientes por quien se crea con dere-
sente anuncio, a fin de hacer consta.r cho a reclamar dentro del plazo de
que si no fuese p.i'esentada ningunliL aabiéndose extraviado los resguar- un mes. a contar desde la fe..:ha d,; la
reclamación respecto a laR expresados do de depósito siguientes:. publicación del presente 'anllnciL en el
contratos ante la Dirección par.l. Espa- Sel'iil E. número 20.228, comprensivo B()LETIN OFICIAL DEL E8TADü,
fr" d~ 1" C'itada Compañía Avenida .de plles tl'anscurI'l'do dl'cho plazo e'stc Es.. . d" 10 Obligaciones Sodcdad, Minera .
Jo;,c. Antonio, núm. ag Cantes Pi y Y Metalúrgicáde Peñarroya 6 por 100 tablecimiento procederu a expc 111 du-
Margal!. 17), Madrid, dentro d~l ter- 1920, expedido el ?5 d febrero de plicados de' los l'esg-llnrdos. anul:mdo
mino de treinta dlas, a contar desde 192G. !os primitivos y quedand.o el 1',l!1CO

la publicación del respectivo anuncio, Serie E, núm. 20.227, comprensivo exento de to~a resp~tlSab~lldad. t' L'

se tendrán por nulflS y sin efecto las de 9 cédulas 6 por lOO, Banco Hipote- I !-1adrid. 1f1 t:Ie ~~JVlembre d.:! ,l.!-J~.,,~
'pólizas originales ':y se emitirá un du- cario de España, expedido el 25 de Ano de la Vlctolla.-EI ~ubdlleC10l,
plícado de ~ada una de ellas en sU 'febrero de 1926. . J. Vclázquez.
Si: titución. 840 A P

Jijona, 3 de agosto de 1939.-Año Serie E. núm. 25.738, comprensivo I • - -

de la Viétoria. de 9 cédulas 6 por 100 Banv; Hipote-' -------:---------
cario de España, expedido el 16 de ma- '

_84_7_-X_-_p I yo de 1928, ~ANCO. ESPA~OL DE CREDlTD
I Serie E, nUmo 27,081, comprensivo

SIDIENS INDUSTRIA ELECTRI- dé 8 cédulas 6 por 100 Banco Hipo- '
~A, S. A, tecarlo de España, ,fxpedidL el 20 de !

diciembre de 1928. : Habienda sufrido extravio 'en poder
Bal"quillo, 38 Serie E, núm. 24.228,oomprensivo del interesado el resguardo' de dl;"Ó-

l\'Iadrid de pe,setas 211.500, Deuda Amortizable sito núm. 539 y 1.027 de registro. com-
De acuerdo con el articulo 4." de la 5 por 100 1927. con impuesto, expedido prensivo de 2t!.500 pesetas nomlllales

L€y de 1.0 de juniO último. se recuerda el 10 de junio de 1927. en 45 Obligaciones de la C0I11pÚ1l3
que en el número 269 del llOLETIN I Serie E, núm. 28.605. comprensivo de 'Franco Espaiiola del FLLrocfunl de
OFICIAL DEL, ESTADO, de fecha 26 r 10 cédulas 5 por 100 Banco Hipoteca- Tánger a Fez, numeros 2.608 al 20,
de sep~iembre, fué anunciado el ex- rio de España, expedido el 2 d~ mayo 2.626 al 2.632. 17.876 al 80. 32.18;"\ ,ti [-Ig,
travio de los siguientes valores de esta Id~ '1929. 34.945 al 49, expedidos por el B:\l1cO
ScdE'dad: Serie E, núm. 29.490, comprensivo GiJonés de Credito, Gijón, hoy Ban,~'o

Don Manuel L6pez d~ la Cámara, de 15 acciones preferentes Compafiia Espaüol de Crédito, Sucursal dI' UIJon,
Marqués de OllD.ducol't~: siete Obl1ga- ¡Telefónica Nacional de España, expe- I con fecha 23 de octubre de 19~;), a f~
ciones al 6 por lOO, números 1.181, dido el 14 de diciembre de 1929, " Val' de don ,Alejandl:o S.d\rc Villanlll,
1.182, 1.183, 1.185, 1.186, 1.187 Y 1.189.. / Serie E, núm.· 39.866. comprensivo se hace público 'el extravío y se advlt'l'-

Doila Maria Vallejo Miguel: veinte, de 5 acciones pI'eferentes Compaília I te que- el que se crea con derechu a
Obligaciones al 6 por lOO. ntuneros· Telefónica Na.::olonal· de España, expe- reclamar puede hacerlo dentru d~ lus
5.952 a 5.971 inclusive. 1 dido el 22 de Junio 'de 1934. treinta dlas siguientes a la publicación

Dofla Maria Monserrat CasadO; cin- Serie O, núm. 14.033. comprensivo de este anuncio en el BOLETlN oFI-
ca Obligaciones al 6 por lOO, números de 10 Obl1gacíonesCompañia Franco CrAl DEL ESTADO. pue" transcu
5.'151, 5.752. 5.7.53. 5.768 Y 5.771. Espafiola del F. C. de Tánger a Fez rrido dicho plazo sin reclamación de

Excmo. Sr. D. Domingo de las Bár- 6 por lOO. expedid.o el 9 de julio de tercero, se extenderá el dLlt,Jlicado l'1J-

cenas. SUbse<:Fetar~o de N;unto/? Exte- . 1925. ,rresponaiente. anulando el tJl'illUll \ Ú
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Se rec'.U:rda que en el BOLETIN
Hiladora Illicitana, S. A., con ~.omi- OFICIAL DEL ESTADO del dia 27 de

cilio en Elche, por el presente hace octubre pasado se insertaba un anUll
s:1ber: Que don Juan Antón Selva. ma- cio de extravío de treinta ao~ones de
yor de celad. casado.~nn domicilio en las emitidas por esta Empresa, de prO
Ekhe, ajusL:indo5c al procedimiento de piedad de doña 'Sofia CasteUá. Vila,
la Ley do{' l." de Junio del uúo actual, vecina de San l:arlos de la Rápita, en
ha clcnlllll:bdll a eS!;l Sncirc!ad el ex~ cinco titulas de la serie B, números
travio de cinCllt'l1ta llccioncs al PQt"- 2.541 ti 45, 4.031 a 35, 4.036 a 40, 5.011
tador ele Hiladora lllicilana, S. A., de a ~5 ly no como por error se consig
quini(·ntas pc;;ctas v"lur nominal .de naba 3,011 a 15).5.056 a 60 r 5.316 a. 20.
cuda una de ellils de la scl'ie A, emi- Se advertía en el cUado anuncio que
slón de 12 de nUVil'llllJl'e de 1925. nú- si en el termino de tres meses, canta
merus 538 al 587 ambos inclnsive, cu- dos desde la inserción en el BOLl!:TIN
yas accltll1{'s f]lle eran de su propi&- OFICIAL DEL ESTADO no se hubie
dad se le l1:m extraviado durante la re notificado al Banco de Valls la exis
épn~'a de la duminaclón marxista en tenda de oposición, se procederia a
e.s.tü zona y solicit.a la"anulllción de soli'::'itar del Juzgado aut()rización para
dichus titulos y que se "'expidan a su la anulación de los titulas cOl'l-espon
fuvor lus duplicados correspondientes. , dienw.s y expedición de los oportunos

Se adnerlte que si en el término del duplicadOB.

Barcelona

GRESBAM

Compañía Inglesa de Seguro. Vida
Plaza Ca.taluña., 6

Barcelona
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero 416.762, que expidió la Gl'esham
a don José Maria Durán y Torres. en 8 .
de octubre de 1929, se hace público
que si dentro del término de treinta
días, a. ·contar desae la fecha de esta
inserción no se presenta el actual tene
dor de dicho documento en el domi
cilio de la Compaúía, calle de Alcalá,
núm. 18, Madrid, a jusLill:mr su dere
cho al mismo, la referida póliza se
tendrá por nula y bin efecto y se abo
nará su importe al beneficiario que re
sulte de los documentos que obran en
poder de dicha. cilmpailla.

865-X-P

BANOO CENTRAL

SUcursal de TaJavera de la Reina
El Banco Central de Talavera de la

Reina, expidió en fecha 12 de enero
de 1935 el resguardo de impos~:,ión a
vencimiento fijo número sesenta y
uno, a favor de don Lorenzo Rivero
Rodríguez, de Siruela de los Montes.
por pesetas catorce mil.

Habiendo solicitado los herederos
elel titular lID d.upl1ca.do de citado rel·

El plazo termina el dia 27 de enero
próximo.

I Val1s, 15 de noviembre de 19:J49.~

Año de la Victoria.-Banco de Valls.
El Administrador, F. Plana.

8li1-X-P

INMUEBLES Y VALORES, S. A.

Se hace público por medio del pre
sente anuncio que dOll Felipe Bertrán
Güell, don Fernando de Ribot Olivas'
y don José Soler Ribé, denuncian :ha
bérseles extraviado los titulas de las
acciones nums. del 1 al 92, ambos in
clusive, de su pertenencia.
. Lo que se publica en ,::lumplimiemo
de 10 dispuesto en el ¡l,rticulo 4." de la
Ley de 1.0 de junio de 1939, advirtien
do ql.fe si en el término de tres meses,
contados desde la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO no se hubiese
notificado a esta Sociedad la existen
cia. de oposición, procedrá a solicitar
del Juzgado autorización para la anu-

. lación de los t1talos correspondientes
y expedición de los oportunos dupli-
::-adoso .

Barcelona, 14 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.-El Secretario del
Consejo de Administración.

863-X-P .

~¡,

Valladolid

BANCO DE VALLS

DAN CO DE ESPA1i'A

tres meses, a contar desde la fecha de
esta publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO !lO se hubiera
notificado a Hiladora Wicitana, S. A.,
la existencia de oposición a la d.enun
cia del señor Antón Selva, se &o1icitará.
del Juzgado lá autorización para la
anul~ión de las acciones indicadas- y
se expedirán los oportunos duplicados
que se entregarán a dícho señor.

Elche, a 15 de noviembre de 1939.
Añü de la Victoria.

856-X-P

Elch~

RILJ\DORA lLLlClTANA, S. A.,

íllLADORA. ILLICITANA. S. A.

Elche

Hiladora lllieltana, S. A., con domi
cilio cn Elche, por el presente hace
saber: Que doüa Fran.:'isca Antón MO-:
rell, mayor de edad, viuda, con domi
cilio en Elche. como viuda .r herede
ra de don Vieent~ Antón selva. ajus
tándose al procedimiento de la Ley
de 1.0 de junio del aún actual, ha de- Habiéndose extraviado el resguardo
nunciado a esta Sociedad que durante de depósito transmisible número 54.712.
el mes de octubre del ailo 1936 tué de pesetas nominales 50.000, de accio
asesinado' su esplJsó y saqueada su ca- nes de la S. A. «Vallisoletana, de Co
sa, cun¡;ecuencia de lo Cll.el ha sido el las, Gel«tmas.Y\ Abonos», expedido e~

exLL.ivio de una acción al portador ¡lO de julio de 1929, a favor d~ don C~
de Hiladora IIlicitana, S. A., de mil pe- I"ar HIena Serrano, /:le anunCla al pu
setas valor nominal, número 157, etni-' bUco para el que se crea con derecho
si6n de 5 de julio de-1920, cuya acción a reclamar lo verifique dentro del pla
era propiedad de su nombrado esposo. zo d.e un mes, a contar desde la. fecha

'Solicita se. anule el titulo primitivo de insercioIf de este anuncio. una sola
de dícha acción y que se le expida ve<:, en el BOLETIN 07·· :Al:' ~EL
un duplicarlo de la misma. ESTADO Y dos veces en ~ub ._,módlCOS

Se advierte que S\r en el término de I «A B C». de Ma~id, y ~<Diario ~gio
tres meses. a contar desde esta publi- nal», de Valladolld, segun determman
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL j los artíoulos 4.0 y- 41 del Reglamenta
ESTADO no se hiciera oposición algu- vigente de ~stC ~nco, advi~tif:nd,o

na a la denuncia de la Sra. Antón Mo- . que transcul'ndo dICho plazo SID re
rclt se sol~:;'itará del JUzgado la amo- clarr¡,uciónde tercero se extenderá el
rizaciul1 para un ¡¡lar la acción indica- cuplicado de d.cho-resguardo. anulan
da y. se expedirá el oportuno duplica- do el prImitivo y quedando el Banco
do a nomhre de don Vicente Antón exento de toda responsabilidad.
Selva. que será entregado a su viuda Valladolid. 13 de noviembre de 1939.
conforme tiene solicitado. Año de la Victoria.-El Secretario, 30-

Elche, a 15 de nóviembre de 1939.- sé Luis Femández.~V.\l B.o El Di-
Año de la Victoria. rector. V. S€bastián.

855-X-P 859-X-P

y quedando este Banco exento de to-
P.a l'esponsabilidad. 4

Gijón. 13 de noviembre de 1939.
Año de la. Victoria.-Banco Español de
CJédíto, Suculsal de Gij6n.-El Direc-
tor, Eugenio Valdés '3arracina. .

85O-X-P
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I

quedando el Banco central exento de Ipara la a.nulación de los titulos corres
toda responsabilid.ad. pondiente.s y '~xpedición de los apar

Madrid, 15 de noviembre de 1939.- 1 t •..nos duplic~dlJS.
Año de' la Victoria.-~l Secretario, Fe- ~adrid. 15. de noviembre de 1939.-
del"ico Corral :" Feliu. Afio de la Vlctona.

829-X-P . S31-X·P

guardo por extravío del primero, se
anuncia !lol públi.-'"'Q por una sola vez,
(.ll:tl'a qUt; si alguno se cree con derecho
lS. r~l¡;\mar 1.0 verifique en el término
d" un me:;,· l;l, CQnur de la fecha de
C$~ anuncio.

Tr~nScUI'I'ido dicho plazo sin reda
m"tción de tercero se expedirá el du~

plicado. quedando anulado el primiti·
\'u y exento el Banco de toda respon
5;;¡bilidad.'

Tu.laVera de la Reina, 14 de noviero
br~ d.e 193~,-Año de la. Victoria.-El

.Din..:'lUr. l"rl:l.ncisco Cantos Martino,
8:.:7·XP

BASCO CElIoOTRAIJ

Madrid

H;;i.bit-nl!.us.e extraviado el resguardo
dl:: d';lJÓsito cvmpr~nsi'''o de cUall'o ce
dUlas dd Banco Hipotecario de' Espa~
fu ll.1 5 per lOO, números 1.001.068/'11,
t::-:,pcdiao por el Banco Central, de Ma~

and, d. día 30 de julio de 1929, a favor
de dt.lñaCatalina Ripoll Sarasola, se
a!l1.lncia al público para que el que se
(:rt-::l. con derecho a reclamar lo veri
tique dentro del plazo de un mes, a
cvntal' desde la fe<:ha de publicación
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADo, advirtiendo que
Ham<:l1lTidO dicho plazo sin que se
funnule reclamación alguna por terce
l"<). ::;e expedid duplicado del resguar
du. cun..<;idtl'úndose anulado el primiti
Vu :.. <-¡Iledando el Banco Central exento
ato tuda t'esponsabilidad.

l\hHlrid. 15 de nuvienü)l'e de 1939.
Anu di; l~ Victul'ia.-El &:crdtl.l'il.l, Fe
d""l'iCU C""l'I'tÜ :" l-"~Iiu.

8;':~ ,X•.I:'

B.-\XCO CE~TRAL

Madrid

HüIJiendose extraviado los resgusr·
du:s de depósito nlimeros 465 y 515,
(:umpr<.'nsi\'o~ de 5.000 pesetas nomina
l",;" Coll;;, Ul1u. de Deuda Perpetua 1n
teriLll" 4 por 100, expedidos por el Ban
eu Ctntral, Sucursal de' Murcia, los
~1ius :l5 de abril de 1930 y 12 de febre
l'u de 1932. res!X>:,üvaruente, a favor

.0;,; don FrancLs<:o Jo" doüa Asunción
?brtinez Diaz. indistintamente, se
;:nuncia al público para que el que se
Crt=<L con derecho a reclamar lo verifi
qtl;; dt.;:'.:ro del plazo de un mes, a con
L•.ci· de&l.e la. fecha de publicación de
",,,,~e UIlLlUC10 en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO. advirtiendo que trans
nlnidLl dicho piazo sin que se formule
rtl:'~;;U'n~¡(:ilm ::l.lguna por tel·c.;ro. se ex·
IJt.:"lim:ln duplíClld~ d.e los mismos. con
:sldüand,.xk ::l.nub.dos lo.:; primitivos y

CREDIT LYONNAIS

Agencia de lUadrid

Habiéndose extravüido los resguar
dOl:> de depósito siguientes:

serie E, nÚlIl. 36.609, comprensivo
de pesetas 225.000. Deuda Interiur 4
por 100. expedido el :.n de septit!mbrc
dt: 1932.

Serie E, núm. 36.612, comprensivo de
14 cédulas 5 p'ar 100 Banco Hipoteea·
rio de España, expedido el 21 de sep·
tiembre de 1932.

Serie E, numo 36.607, comprensivo de
10 Obligaciones de la Real Compaii.ia
Asturiana de MUlas 6 por 100 1919.
expedido el :n de septiembre de 1932.

Todos ellos extendidos a nombre de
doña María Victoria O'Donnell S
Vargas. se anuncia al' púbh~ para
que puedan haCérse las reclamaciones
correspondientes por' 4uien se crea
'con derecho a· reclamar dentro dei pla.
zo de un mes.. a contar desde la fecha
de la publicación del presente anuncio
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
J;.lO. pues transcurrido dicho plazo es·
te Estable.:;,imiento expedirá duplicado
de los resguardos, anulando los pri
mitivos j' Quedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

Madrid, 15 de' novi~mbre de 1939.
Año de' la Victuria.-El l::>uWireclor,
J. Velázqu~.

830-X-P

CO!\oIPANIA ESPASOLA DF l\Il~AS

DI'~L Rll'

~I a d r i d

Relacióll de titulos de esta Com
pai'lía denunciadoS, adicional a las de
9, 18 Y ~4 de agosto, 2, 14 Y 30 de sep·
tiembre y 21 Y 30 de octubre, que se
publica a efectos de cumplimiento de
la Ley de l.u de "junio de 19W_

Acciones substraídas de cajas de al
quiler en establecimiec0S bancarios:

Numen>s 8.206 a 29; 89.371 a 8:2,
97.130 . a 33, 109.670 a 74, 119.723 Y
120.104 a 7, de áon Félix Muüoz Gar
cía.

NÜIIlel'os 652.951 a 653.170, de d011a
Pa5:'''1.lala LassaIa Miquel.

se advierte que si en el término' de
treS meses, desde la publicación dt'1
presente anuncio no :;e hubiere for
mulado oposición, conforme al al'ticu·
lo 7." de la cit~da ky. se:: prúCedeni
a ~licitar aLltul"LUC!OD. dd Jw.g;d,Q.<J

COl\IPASIA ESPAROLA DE l'tllNAS
DEL RtF

Madrid

Habiendo sufrido extravio lOs 'eK
tractDs de in&~ripción de aceiones n~
mlnativ3S de esta Compaüia. que ¡a.
cuntinutlclón Se detallan, se proceder::í,
a tenor del urtículo 11 de los Est:.Ltu
tos, a a.nunciar, por prilacr:l vc:t., la.
reclama.ciÓn, con el fm de en su dl~

. declarar anulados ios titul05 e¡.;travi~
dos y expedir los nueVl'S, sin que la
Compai'lia contraiga con ellv l'etipOD.-

sabilidad: '
Número 2;067, por las acciones nú

meros 417.866 a 85, ex.pedido en 13 d~

junio de 1928. a favor de' dalia Ma1'1:;¡,
Beneyto Gómez_

Número 12.050. por las acciones nú
meros 465.423 a 45, expedido en 14 de
enero de 1935. a favor de doña Isabel
Femánc.ez..Villaverde y Rot?'R de Togo-
res. .,

Número 12.129, por las acciones nú
meros '601.797 a 826, expedido en 18
de febl:eru de 1935. a favor de don
José Miró Mercé.

Madrid.. 15 de nOl,'¡~mbre de 1939.
i Aii.o de la Victoria.

832-X-P

LA FRASCO ESPASOLA, S. ~

l\b d rid

En cumplimiento de lu Ley de 1."

1

de junio de 1939 sobre decbración de
. nulidad y expedición de titulos dupll
Ic:.dos de titulas al jXinador. emitido.,
!por entidades domiciliadas en Esp:,ü'la,
I se hace público el ex.travío de. la.s fl{'

, clones de esta Sociedad números 1.001

al 2.000.
:. Se adviene que si en el término de
. tres meses desde la pub1ica~ión del
presente anuncio no se hubiere for
mulad,l opo~ición conforme al artícu
lo sép~-,no de la citada Ley, se proce
derá a. solicitar autorización del Juz
gado para la anulación de los t1tulos
correspondiente~ y expe<l.iciÓn de loo
oportunos duplicados.

tví~drid, 17 de nuvií:mbre de 1939.
Aik! de la VictDria.-El Di.r~tor Ge
l't:n[~. S. G6m€z-Acd;JV.

e:nx·p
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Edicto

MADRID

ADMINIS1'RA(:ION
O E.J U S TIC I A

d I. .. # d 1 d . dise crean con igual o mejor e-' prevlme~ o.es. que ~ n? "e r -
re;:ho a la herencia de dicho cau- carl? les parara el p(rJUICI0 a que
sante para qUe. comparezcan. en !tubjere, lugar en derecho, y que
este Juzgadó de Primera Instan-, las coplas de la demanda y d,acu
cia número diecinueve sito en la i mentas se encuentra~ a su dlSPO-
Calle del Generai Ca;tanos, nú- sición en la Secretana del que re-S~NCA f d
mero uno, a reclamarlo en térmi- I ren a. "

Dozi Alfredo Femández del Mazo, ac- no de treinta días, acreditándolo' , Dado en M.adr:d a. dIe:: de ~o
cidental, Juez.?-~ ,Primera Instan~! COn los correspondientes docu- vlembre de mI1_ nove~len!.os trelD
da e Ins~ru~(.19n de Salamanca ) ,'mentos acompañados del árbol. ta y nucve ..-_'\no de la \ Ictor¡a.-
su partido, i !~" \ V 2 B ~ El Jue:: de Primera lns-
Hago saber: Que doÍla Scbástiaria 1

1

ge~1ead¡o':"dl¡';°d', .. ' d . b . t<i~cia' Felipe de Arin.-El Se-
Mangas Garcia, mayor de edad, caS:l- ¡' a f1, IeCISClS e nOVIem re '. " {) H C'[ ",'bl )
da . d Sal h pl')lnO d '1 . , t (.;. etano . , I e,,1 e., ~. vecma e amanca. ~ ( -, e mI noveCientos trem a y nue- '1 0-9-'X-"\'J '
vida en ~ste Juzgado expoolt'nte ~n ve.-Año de la Victoria,-EI Juez.¡ .). .
solicitud de que se de.~lar~ la ausc?cla : de Primera Instancia (ileo-ible).-i l\I!\DRID
de su esposo don Jase Manuel Lopez i . . ,"" I ~ .
Escudero, natural de T:lmames de la i Ante mi, RamIro Lopez, Secreta-' Edicto
Sierra, por haberse a1lS('ntado de esta: rio.
ciudad hace más de vcint~ ~f¡os s;n h.a. i 1.041-X-A-J En el Juzgado de Primera ln5-
berse vuelto 'a tener nOtIcIas de. mIS- ! tancia número diez de esta capi-
1I10 ni lde su ~ctUtal paraderot:. y .se: i l\fADRID tal; sito en la calle del General
guido e expec¡lIen € por sus l'amltb I c·- -, s-
legales. se ha dictado con <¡ta fecha Edicto I .a=otanos, n~ero uno, . ecn:ta
un auto declarando la ausencia en 1 . na de don Candldo GarCla Caa·
ignorado paradero del don José Ma- El señ?r Jue;: ,de Primera lns- maño, Se sigue el exped¡ente de
nuel López Escudero.· tanela numero Cmco de esta ca- declar.;ción de herederos de don

En su virtud se llama a dicho 8(:- : 'p;tal por. provider..cia dictada en Luis de Albacete· y Gil de Zára-
ñor y a los que se crean ,:;'CIn derecho 1 ¿.' d h . h d;;d I d _ h'· d d S' d d -
So la administración de sus bienes. si e, la e ~J.".a a 1?t.. o la e te, lJO e ·On alva or y on.3.
aquél no se presentare. pal'a que com- ,m.a,nda de JUIClO ord¡n~no. .deela- Adelaida, naturai y vecino que
'Parezca en este Juzg<¡do en término ratlvc de mayor cua-ntla, m,.;oada fué de esta -¡iIla de 2\1adrid, en
de seis meses. a partir de la publica- per el Pro..:urador don Rupato la que falleció el día 17 de no
ción de eSte edicto en los p-:~riód¡cos :\icua y .\luriilo, CE. nombre y viembre de 1938 en estado de so1,
oficiales, lo que St; verificará d:.1runte rr:presentaci¡'lU de doña ~laria de tero y sin haber otorgado dispo
tre.:; veces con el mtervalo y termino I la Pn:senra.;ión Garcia ~lartíncz,· sición alguna testamentaria, re-
de dos meses cada uno. : : \.f;.' ~. F·, __ l 1 • d 1 h . dI'

Dado en salamanca, a 16 dé agosto : ~ontra eL ~'l.U1ste.lO IS.. dl y .aS Claman. o a erencla e mIsmo
de 1939.-Año de la Vi.::-toriu,-El Juez, Igr.orad.15 pcrsl)Uas que puedan. su hermana de doble vínculo do
de Primera Instancia, Alfredo Fer- ¡ tener interés op.uesto a que se ña ~\1aría dei, Rosario .Albacete y
ná.ndez,-El secretario. <I1~gible). rectifique la inscripción de ddun- Gil de Zárate y sus sobrinos do-

495-A-J 2-27-XI931 ,ión de doña Fran..:isca .'\l.arrinez ¡ ña María, doña ~\delajda, doña
.:\l.artln sobi'e recrifi.;:a.::ión de la 1 Carmen v don Salvador de Alba
inscripciór. de la defunción de la ¡ cete y .AÜonso, como hijos cid
doña Fran,cisca ~lartinez ~lartín'l que también fué hermano de di
i1evada a dedo en el Registro cho causante don Francisco de

Por el presente se hace público 1 Civil del distrito del Congreso de I Aibacete.
el fallecimiento sin testar el siete esta ;:apital con el número mil. Lo que se hace público por el
de noviembre de mil novecientos! ¡Juatwcicntos treinta y cinco, del prl:smte, llamando a. los que se
treiI~.ta y seis de don Cristina 1

I
libro ciento cincuenta y nueve, al crean. con igual o mejor derecho

Gregario ,Hipólito Romo d=i 1'10- f~lio dos.;icntos diez. en la que se que los que. solicitap la herenci~
ral, de cmcuenta y un anos de hl::o wnstar que la causante era ::te! don LUIS de .Alhacetc y GlI
edad, n.atural de Méntrida, hijo I de est.aJo· viuda. no con.;tando de Z ..~rate, para que comparez
de don Cristina Franciscu·y doña ¡nU!11bn:s y apellidos del esposo, can a reclamarla ante este Juzga
Juan~, ca~a~Q con d:1ña l~ntonia ya. qUé wandQ ocurrió tal falleci- do y .exp.r~sado expeJient.e dcntro
TQrrlJo~ 1 rapaga,' y sm ~eJilrJcs~, mlcnt~ se encontraba en estad_o del tei'mlnu J,é ~rtl?ta dl~s. con
e e n dIe n tes nl ascendIen-td, ni de SOltera. ha acordado confenr tados desde el sIgU¡¡:nte a¡ de su
otros parientes má~ cacanos que i traslado de tal demanda a los de- inserción en los periódi..:o:; on"ia
sus sobrinos, daiia Emilia, don: mandJ.dlls; y, en su con.secucn- les, bajo apercibimiento, si nO lo
Juan José, d'On Antonio y don I.;ia, a in~tancia de la parte actora, vcdicarl. de pararles el perjuicio
Cristino Frandsco Di a z-Zorita! empla::o por medio del presente a que ha,;.;.· lugar.
Romo, para quienes '{e reclama la! a ¡as l~noracias personas que pue- Madrid. quince de noviem'bre
herencia. y que Son hijus de la: dan tener interés opuesto a la de mil uo\'c..:ientos treinta y nue
hermana premuerta del causante! rectificación de que se trata, par·a ve.-Año de la Victoria.-El Juez
dona María N ativida.d Romo del i que en tI improrrogable' té1'lmino de Primera: Instancia (ilegible).-
Moral. i dé nueve días comparezcan en los El Secretario. Cándido García

Eu su virtud se llama a los que ¡autos, personándos-e en fonua, 1.017-X-A-J •



•• • ' •. 4,. "

,p á & iD. a Z ,., O

•1 , .

BOLET!N OFICIAL PEI. ESTA'DO
, ' ,

- ~ " • r •

, .
. . -~ .

,27 Doviemb-re 1839-

GIJADIX 'Dios guarde a V. muchos añ~s.- muerte sin testar de doña ,Benita
Edicto Madrid.líae oc~bre d( 1939.~ Casas' Abad, a ló.s ses~Dta'y;~.

Don José Serrano Ortiz, Juei de, Añc de la Yict~ria.~Fü:na.ile~i- otro año! ~o edad. en .~stadn de ,
~ Primera Instancia de Guadix y i ble.-:-Sr.0.0· Fe~lP~ Ga~;la SImon. solt.e.ra•.na~~a en ...bJanll~ (G~

su ·partido. o , 1Legl~narIos, 25.-Elda. " dalaJa~a), hIta de don, Jose y don~
Haao saber: Que or roviden-} Asl eS de ver del ~xpresado do-Eus~bla. y que recIaIIlan su. he-

:ci.a d~l día de,- ho/~ en ~e1 expe- i c.umento. qu;, rubrl~ado, devuel- r~n,cl~ sus hermanos ~e ~obl~
diente de dedaración de herede-'''o al presen ..ante. '_ vl11'C~lo don .Rufino, ~na YJcen
ros abintestato. de don 'o~é Moya 1 y para qu;e co~ste extiendo ,.el ta, donDommgo y d0t,l Isaac Ca
Martinez, natural de Habla (AI- presente test~rnonI? en ~ste ,plle- sas A!,ad y ,sus sobrmos. ca~
meda) y vedno que, fué de' Hue- ; go de papel co~un" rel~tcgrado l~s dona Mana y d'On, LUIS Vdar,
ne'a (Granada) de sesenta afias en f~rma, qtle Sl~no y.firmo en Casa~.lIarnan<lo ~ los que se, ~rean
fallecido en ésta ei día 24 d~ I M.~novar,. a ocho ,d~ novlemhre de COn Igual o mejor d~recho para
di' "l'""mbr d 1<.\36 s' l' b' ',mI! noveCientos trelpta y nueve.- que compart:zcan a reclamarlo den-

.. .. e e "7, 1 n la er A- d 1 yo , J S h d" d' 1 J doto1'lgado testamento; hijo de Jo- no e.· a lctona.-., ane 0- tro .~ tremta las•. en.e u:ga ()
'sé 'y de J\\aría. difuntos, o recla- !d!o. , ,de, Pr~ra InstanCia nume.ro, ~ de
mando la herencia la viuda, ~1a. 9.>2-X-A-] Madn.d, ante el que se, ~r.mlta el
ría de las Mercedes Cisr..eros y . MURCIA. expedIente. ,de dedarac~on ~e he-
S'l f dI" ~ rederos abmtestato de I~ dona Be-
1 1 vera

t
al aYt':lr ~ a mlsm~ en Don., Jerónimo. Garda German, nita Casas Abad. '

a cuo a egl lmarla que en usu- Jllez de Primera lnstanúa del M d 'd d~ ',' ,t d . b .
fru ~to le corree:panda y de los .. . d ' a rJ, leClSle ,e e D.oVlem re
h 1.- M .~ d' '1' 'p" Distrito numero uno de los e de mil novecientos 'treinta y nueve '

ennaoo.s, • ana e a rese'nt<l- esta ciudad' ' . A~ d 1- V' 't' El S ta"
'.. JI. • M' P , o , • , no e a I¡; orta.- ecre-
Clono, ¿~ntonla, J. . .lIla átroctnlO Hacro saber' Que a este JuzgadoI. A t . Y' - V o BQ El
y Juan Moya Martínez, de doble se haopreser:t~d{) escrito'por don 'JIlO dO ?'0pl~ anez

l
·-

t
'-. ,-y:,

Víncul· . . ' uez e rlmera ns ancla. uan
ú. ' , .' Antonio, Vera, González., mayor A. Pacheco.

Por el pJ::esente .se cita a. !os . de edad, casado, comerciante y de 1.0lO.X-A.]
que se crean con Igual o melor est41 vecindad con domicilio en el

, de:~ho. a la heren~ia pat;l, que en pobudo ,de Ber.iaján,' soiidtando l\1~RID
el tennmo ~ tremta dtas com- qu:e en la inscripción de nacirnien-. EdIcto"
parezcan a~te este Juz.gad~: a ha- to, verificada en el Regist~o Civil En, virtud de providenóa ~c ~~'a
c~r. ~o de su derecho,baJo aper- de e~te Distrito, de su hijo Anto- fecha' dictada por el señor Juez
CJblm~ento~e. a.u,~ 'en ot~o ~aso les nio Derek Vera Holt, se'modifiqu~ Decano de los de Primera lnstan
parara el pet1ulS:l~ consiguIente. el nombre de Anto,~ioporo~1 de c!a e Jns~rueción de es~a capital, en

D:ado en Guad1X;, a cat()r~e de Anttlny, que es con el que apar~' el expedIente que se Instruye ,por
nO~If1mbre de' ro 1 ~ noveClent?S ce en el acta de SU partida bautis- corr :sión de la Sala de Gobierno
treI.nta y nueve.-:-Ano,de la VIC- :nal y el que desean que ostent~, del Tribunal Supremo de:Justi~ja
.torl~.-B. J.uez - de Prtmer~ Ins:¡ 'por ser su madre inglesa y porque para la cancelación de la fian:a
tan~la, .Jose Sel'1'ano ,?rtl=;-b por razÓn de su comercio intere· que para garantir el ejercido de
Stcretano, P. H., Anto~J<) Lopez. sará una mayor permanencia de ~u cargo tenia constituida el Pro-

1.0l8-X-A-J su hijo en Inglaterra. curador' de los' rribunales don
_ MOl~'OVAR Lo que se hace público por me- Eduardo "'"'aramendi y Aristizábal~

Jesús. Sancho:'TeUo Latorre, Abo· dio. del presente, a fin de que pue- se anuncia por el presente, que se
gado, Notario del Ilustre Cale· dan presentar su oposición a tal insert-ará en los :.periódkos oficia
gi-o de Valenda, residente en solicitud los que se crean con de- les, el cese en SU, oficio de dicho
Mo-nóva·r. recho a ello. lo que verificarán Procurador. para que en el ~rmi
Doy fe: Que por d'On Pascual ante este Juzgado, dentro del tér- no d-e seis meses; con.tados d~sde

}iménez García, mayor de edad, min.o de tres meses, a contar des- la últimains~rdQn de e~te edicto
scltero, em.pleado y vecino de EI- de, el dia de ia publicación en el en los mendo-n-ados pE:riódicos,
da, se mi presenta. para testimo- BOLETIN OFICIAL DEL ES- puedan foririular~' ante este, De
niar por exhibición:, el documen- rADO y en el "Boletín Oficial" canato las l'e-clarnacioMs pertinen
to que a al letra dice así: - de esta provincia. ' tes contra la indicada fianza, baio

"'Estado es.pañoL-e 5' ID i s i ón ; Dado en Murcia a veinticirlco apercibimiento que de' D,O '¡erifi-:
Centra.l de Incautacio-nes.-Sec· de octubre d,e' mil novecientos carlo les parará 'el perjuicio a que
ción de Créditos Inte1'Venidos.- treinta y nue...e.-i\ño de la Vic- ,haya lugar a aqu~l que t~n.ga al
Visto, el expdiente instrui<io so- I t.oria.-El Secretario. P. H., José gún derecho contra la mi~'ma. o,

bre liberación de créditos de Fe- I G. Pard'O. - El Juez, Je",n~m() Dado en Madrid a quince de
lipe Garcí~ Simón, de Elda. esta i Carcia Germ.án. noviembre de 1939.-Año de- la
Comi~i6n ha acordado quede sin', 1.005-X-A-J treinta y nuevt.-Año de la ViI;:to-
decto la in.terv-ención d~ dichos! MADRID. ria.-EI Secretar.io,~nue1Leira.
créditos, de confonnidad con l() I .. El J~ez de PrImera ~nstancia, Juan
ordenado en el articulo 79 de la EdIcto A. acheco. '
ley de 9 de febrero de 1939,- Por' el presente se anuncia la I I.014~X-AJ,


